
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.— Apartado 937.—Horas de oficina : De
ocho y media de la mañana a dos y media-de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Administración y Talleres:

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120!y un año, 240.
Fuera de Madrid.

tre, 150, y un año 300
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,

número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Veterinaria to.—Negociado de Urbanización

CIRCULARES

(A.—r 1.988)

(A.—11.980)

cocimiento

Secretaría general.—Sección de Fomen-

GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad

Ayuntamiento de Madrid J955i en la que se aprobó la corres-
pondiente adjudicación.

Madrid, 27 de octubre de 1958.—El
Secretario general, Juan Jiosé Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

(A.—11.979)

DEVOLUCIONES DE FIANZAS

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formularse
reclamaciones por quienes crean tener
algún derecho exigible en relación con
el contrato de suministro de 1.000 lám-
paras de luz mixta de la marca «Os-
ram», para alumbrado, suscrito con
«Osram» (S. A.)% en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de 30 de diciem-
bre de 1955, en !a que se aprobó el co-
rrespondiente proyecto.

Madrid, 28 de octubre de 1958.—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

A propuesta de la Jefatura del Ser-
vicio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento' de lo dispuesto en el artículo
140 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguida
la enfermedad denominada fiebre afto-
sa y vulgarmente llamada glosopeda en
el ganado bovino de! término munici-
pal de El Escorial, y que fué declarada
oficialmente con fecha 21 de julio de
1958

Lo que se hace público para genera!
-conocimiento.

Madrid, 27 de octubre de 1958.—El
Seoretario genera!, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a ¡>artir dé la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formularse
reclamaciones por quienes crean tener
algún derecho exigible én relación con
el contrato de instalación de alumbrado
en la calle de Arturo Soria, calzada la-
teral izquierda, entre la autopista de
Barajas y calle de López de Hoyos, sus-
crito con (¡Ramón Hermanos» (Socie-
dad Anónima), en virtud de acuerdo
adoptado en sesión de 29 de febrero de
1956, en la que se aprobó la correspon-
diente adjudicación.(G. C.—4.754)

Madrid, 20 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jlesús Aramburu Ola-rán.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
,que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formularse
reclamaciones por quienes crean tener
algún derecho exigible en relación con
el contrato de instalación de alumbra
do en el Sector núm. 4 del barrio de
Peñagrande, suscrito con «Ramón Her-
manos» (S. A.), en virtud de acuerdo
adoptado en sesión de 29 de abril de
x955> en Ia que se aprobó la corres-
pondiente adjudicación.

Madrid, 27 de octubre de 1958. —EL
Secretario genera!, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
CONCURSO para la ejecución, por

destajo, de las obras del «Proyecto de
vivienda para el encargado de la cen-
tral eléctrica de Torrelaguna».

(A.—11.977)
A propuesta de la Jefatura del Servi-

cio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
'4° del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguida
la enfermedad denominada fiebre afto-
sa y vulgarmente llamada glosopeda en
e' ganado vacuno del término munici-
pal de Paredes de Buitrago, y que fué
declarada oficialmente con fecha 4 de
agosto de 1958.

Lo se hace público para general
Cocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1958.—El

wbernador Civil, Jesús Aramburu Ola-

(G. C— 4-755)

Madrid, 27 de octubre de 1958. —El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamente- de Con-
tratación de las Corporaciones locales
de 9 ie enero da 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formularse
reclamaciones por quienes crean tener
algún derecho exigible en relación con
el contrato de restauración de armadu-
ras f.ourescentes de alumbrado, suscri-
to con «Ramón Hermanos» (S. A.), en
virtud de acuerdo 'adoptado en sesión
de 27 de noviembre de 1957, en la que
se aprobó la correspondiente adjudica-
ción.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-~
tratación de las Corporaciones locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formularse
reclamaciones por quienes crean tener
algún derecho exigible en relación con
el contrato de instalación de alumbrado
en el Sector núm. 1 del barrio de Pe-
ñagrande, suscrito con «Ramón Herma-
nos» (S. A."), en virtud de acuerdo
adoptado- en sesión de 29 de abril de
I955> en la que se aprobó la correspon-
diente adjudicación.

Madrid, 27 de octubre de 1958.—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

(A.—11.981)

(A.-11.978)

aue se hace público para general

unicipal de Pradeña del Rincón, v que
oficialmente con fecha 28

jumo de i95 8.

.A propuesta de la Jefatura del Ser-
v,cio Provincial de Ganadería, v en cum-
W'-miento de lo dispuesto en el artículo
Ho del vigente Reglamento de Epizoo-
,'as

' declara oficialmente extinguida
s enfermedad denominada fiebre afto-a y vulgarmente llamada glosopeda en-

ganado ovino y vacuno del término

Iní!fdri1- 20 de octubre de 1958.—El
Remador Civil, Jesús Aramburu Ola-

La documentación correspondiente al
concurso de que se trata estará de ma-
nifiesto todos los días laborables, en
horas de oficina, durante dicho plazo,
en la Secretaría de la Dirección Facul-
tativa.

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fueran certificadas, así como ¡as que^
no se ajusten a las condiciones del con-
curso

Conforme a lo acordado por el Con-
sejo de Administración del Canal de
Isabel II, la Delegación del Gobierno
en el mismo saca a concurso ias obras
comprendidas en el «Proyecto de vivien-
da para el encargado de 'a central eléc-
trica de Torrelaguna», aprobado por el
Consejo de Administración en 24 de
mayo de 1958.

Él presupuesto de las obras es el de
trescientas sesenta y tres mil trescien-
tas setenta y cinco pesetas con sesenta
y tres céntimos (363.375,63 pesetas)
de ejecución por contrata.

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será la de catorce
mil quinientas treinta y cinco pesetas
con dos céntimos (14.535^2 pesetas).
Horas de Caja, de diez a" doce.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isa-
bel II, calle de Joaquín Ga-rcía Mo—
rato, núm. 127, Madrid, de diez a doce
horas, en los días hábiles, hasta aquel
en que se cumplan los diez días hábiles,
contados a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia

(A.—11.982)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formularse
reclamaciones por quienes crean tener
algún derecho exigible en relación con
el contrato de instalación de alumbra-
do en el barrio de Hortáleza, suscrito
con «Ramón Hermanos» (S. A.) en
virtud de acuerdo adoptado en sesión
de 25 de abril de 1958, en la que se
aprobó la correspondiente adjudicación.

Madrid, 27 de octubre de 1958.—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en j
el artículo 88 del Reglamento de Con- |
tratación de las Corporaciones locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, 1

contados a partir de la fecha de mser- {
ción de este anuncio, pueden formular- j
se reclamaciones por quienes crean te-

ner algún derecho exigible en relación
con el contrato de instalación de alum-
brado en el Sector núm. 2 de! barrio de
Peñagrande, suscrito con «Ramón Her-
manos» (S. A.), en virtud de acuerdo

adoptado en sesión de 29 de abril de(G. a--a. 756)
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Madrid, 14 de octubre de 1958.—El
Ingeniero Director adjunto, César Blan-
co de Córdova.

(G. C-4.631)

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Real Decreto-
ley antes citado, se verificará a las doce
horas del primer día laborable siguien-
te al de terminación del plazo de trein-
ta días antes fijado, pudiendo asistir al
acto todos los peticionarios "y levantán-
dose de ello el acta que prescribe dicho
artículo, que será suscrita por los mis-
mos. (A.-106-A.)

Corriente de donde ha de derivarse
Río Guadarrama.

Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la Confederación Hidrográfica
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), el proyecto correspondien-
te a las obras que trata de ejecutar.
También se admitirán en dichas ofici-
nas, y en los referidos plazos y horas,
otros proyectos que tengan el mismo
objeto que la petición que se anuncia o
sean incompatibles con él. Transcurrido
el plazo fijado no se admitirá ninguna
\u25a0más en competencia con los presenta-
dos. '

Términos municipales en que radica-
rán las obras: Collado Villalba (Ma-
drid).

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo-
dificado por el de 27 de marzo de 1931
y disposiciones posteriores concordan-
tes, se abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que se cum-
plan treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusive, a la
publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

(Fecha y firma del proponente.)
(G..O—4.507) (O.—37.497)

y de las condiciones que han de regir
para la adjudicación, por concurso pú-
blico, de la adjudicación de obras
comprendidas en el «Proyecto de vivien-
da para el encargado de la central eléc-
trica de Torrelaguna», se compromete
a ejecutar dichas obras por la cantidad
de pesetas (aquí, lisa y llanamen-
te, la cantidad, en letra y número) y
en el plazo de (en letra y número),
y a cumplir, por aceptar, las condicio-
nes facultativas, generales, particula-
res y económicas y las disposiciones vi-
gentes y las que se dicten por la Supe-
rioridad que puedan afectar a dichas
obras y al abono de las remunti aciones
mínimas que, de acuerdo con la Legis-
lación Social vigente, deben percibir por
jornada lega! de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen dentro
de los límites legales, los obreros de
cada oficio y categoría de los que ha-
yan de ser empleados en las obras.

, vecino de ....... provincia
, según documento de identidad

, expedido en , de , do-
micilado en .-....., calle de , núme-
ro , en nombre propio o represen-
tación de , enterado del anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de ia pro-
vincia del día de de 19

(O.—37.565)

La línea en todo su desarrollo sigue
una dirección orientada muy sensible-
mente al SE., siendo su desarrollo total
de 103 kms.

Los apoyos de la línea serán torres

metálicas de 23 metros de altura, sopor-
tando un circuito trifásico en capa con
conductores de aluminio-acero. La ten-

sión de servicio será 220.000 voltios.

El trazado se desarrolla ahora por la
margen izquierda del Manzanares en el
término de Vallecas, cruzándose la ca-
ñada real de Merinos, los caminos de
Torrecilla y Valdecarros, para entrar fi-
nalmente en el término de Villaverde, en
donde cruza las acequias de la margen
izquierda del Manzanares y este río, pa-
ra concluir en la subestación inmediata
al km. 3 de la carretera de San Martín
de la Vega

En Getafe son cruzados los caminos
de la Aldehuela, el río Manzanares, el
camino de Aceiteros.

El término de Ribas de^ Jarama sólo
es afectado en su vértice inferior en una
longitud de unos 1.200 metros, no cru-
zándose ningún camino.

El siguiente término afectado es ei de
San Martín de la Vega, en el que se
cruzan sucesivamente el camino Pajares,
varios de ellos incomunicados, el de la
finca Soto Pajares, el F. O de la Azu-
carera aproximadamente en su km. 7,
varias acequias y caminos, el río Jara-
ma, su canal y el camino de la Presa.

En el de Morata de Tajuña cruza el
camino de la Picunela, la cañada y ace-
quia Chanera, caz de Villágueda/cami-
no la Estaca y el río Tajuña y sus ace-
quias; caz la Mina, caz Conso, camino
los Alamos, caz del Concejo, del Mon-
te y las carreteras de Morata a San Mar-
tín, a Chinchón y a Valdelaguna, al
Sur y a un kilómetro aproximadamente
de Morata. Son cruzadas también en es-
ta zona dos líneas eléctricas y una de la
C. T. N. E. e igualmente el F. C. de la
Azucarera en su km. 39,775 y 36,860.
Son cruzados el camino Galiana y la ca-
rretera Puente de Arganda-Chinchón en
el km. 9,620; el camino Solana y Boca
,1a Zarza.

En el término de Valdelaguna cruza lo-caminos Tierra Isidora, los Acebronesdel Monte, una serie de acequias, entré
ellas la del Caz; la carretera de' Pera-
les a Valdelaguna km. 4,440, senda Za-
ramula, caminos de Canillo, Serranillos
Caña González; el F.,C. Madrid-Colme^
nar km. 50,507 y el barranco Valdelazar.
za, en donde concluye el desarrollo de la
línea por este término.

rejo y cruzando la carretera de este Plleblo a Villarrubia en el kilómetro 0,71c
la de Aranjuez-Brea en el 32,920, una lfnea telefónica y después los caminos delCasch, Moreno, senda Galiana y la carretera de la general de Valencia z. Val"
delaguna, en el kilómetro 1,770, para en-
trar en el término de Belmonte de Tajo

En éste cruza los caminos de los Iu!
jertas y el Infierno solamente.

Madrid, 24 de octubre de 1958.—El
Ingeniero Jefe,~P. D. (Firmado),

(G. C.-4.758) (O.-37.607)

El pliego de condiciones y modelo de
proposición podrán examinarse por los
interesados en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Lozoya y en el Negociado
de Aprovechamientos de la 4.a División
Hidrológlco-Forestal (Monte Esquin-
za, 4, tercero, Madrid).

La subasta se celebrará por pliegos
cerrados, acompañando justificante de
haber ingresado el importe del 2 por 100

-de la tasación, como garantía para to-
mar parte en la subasta, que tendrá lu-
gar el día 18 de noviembre próximo,
a las doce de la mañana, en el Ayunta-
miento de Lozoya del Valle.

ANUNCIO DE SUBASTA DE MA-
DERAS Y LEÑAS DE PINO

Aprobado por la Subdirección del
Patrimonio Forestal del Estado, se saca
a pública subasta el aprovechamiento
de 252 pinos silvestres maderables y
81 leñosos, cortados y desramados, en
el monte del Estado «Perímetro de Lo-
zoya», en el término municipal de Lo-
zoya del Valle, con una cubicación de
65,306 metros cúbicos de madera y
2,773 metros cúbicos de leñas de fus-
tes, valorado ert cincuenta y cuatro mil
ciento catorce pesetas con treinta y un
céntimos (54.114,31 pesetas).

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición que se reseña en la
siguiente

(G. O—4.706)

Madrid, 17 de octubre de 1958.—El
Ingeniero Director adjunto, César Blan-
co de Córdova.

A N U C I O

Habiendo solicitado don Julián Bravo
Badorrey, domiciliado en Guadarrama,
calle de General Fanjul, núm. 7, auto-
rización para extraer 5.000 metros cú-
bicos de grava y arena del cauce del río
Gudarrama, en un tramo de 600 metros
de longitud, comprendido desde los 500
metros hacia aguas abajo del puente de
los Contrabandistas, terminando a los
1,100 metros aguas abajo del dicho puen-
te, en término municipal de San Lorenzo
del Escorial (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de veinte (20) pesetas la
grava y quince (15) pesetas la arena, el
metro cúbico, sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un
plazo de quince días naturales, a partir
del siguiente de ia inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Bethencourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de San Lo-
renzo del Escorial, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen pertinen-
tes contra las tarifas que el peticionario
desea aplicar, y cuya autorización ha-
brá de ser otorgada con exención de
todo, impuesto. (A. R. 55-28.)

(0.-37-58O)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

Nombre del peticionario: Ayuntamien-
tp de Collado Villalba (Madrid).

Clase del aprovechamiento: Abasteci-
mientos.

Cantidad de agua que se pide: 6 litros
por segundo.

Habiendo solicitado don Vicente Va-
querizo Mérida, domiciliado en Madrid,
calle de Víctor Gil, núm. i, autorización
para extraer 3.000 meteos cúbicos de
arena del cauce del rio Guadarrama, en

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

C-353

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

por la provincia de Madrid.
Se solicita la declaración de utilidad

pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre
los terrenos de propiedad particular que
atravesará aquélla.

La Sociedad Hidroeléctrica Española,
domiciliada en Madrid, calle de Hermo-
silla, 1, solicita concesión para instalar
línea aérea de transporte de energía eléc-
trica a 220 KV. Torrente-Olmedilla-Vi-
llaverde, en el tramo que se desarrolla

Lo notar-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por la línea.

Lo que se hace público en virtud de lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los que
se consideren perjudicados puedan pre-
sentar sus reclamaciones en la Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, Agustín de
Bethancourt, 4, o en las Alcaldías de Es-
tremera, Fuentidueña de Tajo, Villarejo
de Salvanés, Belmonte de Tajo, Valdela-
guna, Morata de Tajuña, San Martín de
la Vega, Ribas de Jarama, Getafe y Te-
nencias de Alcaldía de Vallecas y Ar-
ganzuela-Villaverde, durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la fecha de publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, quedando expuesto
al público, durante el expresado plazo,
en la Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, un ejemplar del proyecto presen-
tado.

A efectos administrativos, la línea co-
mienza en el limite entre las provincias
de Cuenca y Madrid, en el termino de
Estremera, cerca del camino de Alarilla,
siguiendo un trazado sensiblemente pa-
ralelo al de la carretera Madrid-Valencia,
por su derecha, cruzando la carretera a
Zarza de Tajo, en su kilómetro 1,340, ya
en el término de Fuentidueña, y los ca-
minos de los Maestros, de"ia Zarza, de la
Dehesa, una línea eléctrica a 5 KV. de
F. Aguado, el camino de Fuente María,
el barranco de la Salineta, río Tajo, a
unos dos kilómetros al Sur de Fuenti-
dueña ; el camino de Sotopomal, la ca-
rretera a Villamanrique en su kilómetro
2,220, caminos de Valdepardillo y de Val-
depañuelas, y otra vez el de Valdepar-
dillo, en el que concluye su trazado por
el término de Fuentidueña 'de Tajo.

En el término de Villarejo de Salvanés
cruza el arroyo y valle de San Pedro, ca-
minos de Los Llanillos del Hito del Rey
senda Baldojas, caminó de Chaparral'
Buenamesón, Mata Asnos, Eras de Mi-
naya, _ Valdejuela, Pozo Seco, carretera
de Villarejo a Villamanrique kilómetro
1,700 y camino Aceitero, pasando apro-

ximadamente a 1,5 km, al Sur de Villa-

Nota-extracto

Madrid, n de octubre de 1958
Ingeniero Jefe (Firmado).

Ta
pedro González de Mendoza Belinchón.

Zarza de Tajo. -r^nz. át
Manuel Fernández Torres.— ¿ar¿*

Aragón Belinchón.— Zarza

Tajo. , , y^rza *Pilar Belinchón Belinchón.— w-
Tajo. Zarza

Benigno Fernández Cano.

TTegino Belinchón.-Zarza de^Tajo..
Antonio Martín. —Tajo. 7at*z3
Benigno Fernández Cano.

Tajo.

Raimundo Aragón Belinchón. — Zar*2

de Tajo. ¿,
Leandra Aragón Belinchón.—Zarza <*

Tajo. j.

Ramón Aragón Belinchón.—Zarza w

Tajo.
Dionisia Aragón Parra

Anacteto Belinchón Belinchón.— Zar»

de Tajo. „
Benigno Fernández Cano.— ¿a rza

TERMINO MUNICIPAL DE ESTREMERA
Nombre. —Domicilio.—Localidad.

MIÉRCOLES 29 DE OCTUBRE

Don
de ....

(O.—37.581)/

Concesiones

Confederación Hidrográfica del
Tajo

MINISTERIO DE AGRICULTURA

4.a División Hidrológico-Forestal
Patrimonio Forestal del Estado

PRESENTADA
RELACIÓN DE PROPIETARIOS

_, Zarza *

NOTA
A N U C I O

Modelo de proposición

El concurso se verificará ante Nota-
rio, en el Salón de Consejo del Canai
de Isabel II, al siguiente día hábil a¡
del término del plazo de la admisión de
proposiciones, y a las diez horas.

Madrid, 8 de octubre de 1958. —Por
e! Delegado (Firmado).

(G. C—4.707)

2

un tramo de 200 metros, contados a par-*

tir de los 800 metros aguas arriba del

puente sobre dicho río, en término muni-

cipal de Villaviciosa de Odón (Madrid),
durante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de dieci-
séis (16) pesetas metro cúbico sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extracción,
se hace público-por el presente anuncio

y se abre un plazo de quince días natu-

rales a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que ouedan pre-

sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Bethencourt,

número 4 (Nuevos Ministerios*), y en la
Alcaldía de Villaviciosa de Odón, cuan-

tas reclamaciones u observaciones se es-
timen pertinentes contra las tarifas que
el"peticionario desea aplicar, y cuya au-
toriábción habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto.' (A. R. 55-
41.)'

Madrid, 17 de octubre de 1958.—El
Ingeniero Director adjunto, César Blan-
co de Córdova.



Cirilo Domingo Alcázar.—Iglesia,—-
Villarejo de Salvanés.

Elisa Delmero Carretero. —- Mayor.—
Villarejo de Salvanés.

Anastasio García García. —Juego Bo-
los.—-Villarejo de Salvanés.

Julián Muñoz Muñoz.—Samuel Baltés
Villarejo de Salvanés.

Jacinto Gutiérrez. — Barrio Nuevo. —Villarejo de Salvanés.

Mariano Domingo Martínez.—J. Bena-
vente.—-Villarejo de Salvanés.

Ciríaco Domingo.—J. ,Domingo.—Vi-
llarejo de Salvanés.

Rita Brea Alcázar.—-Samuel Baltés.—
Villarejo de Salvanés.

Gregorio /Alcázar Alcázar.—-Mayor.—
Villarejo de Salvanés.

Cándido Alcázar Brea. —- Samuel Bal-
tés.—.Villarejo de Salvanés.

Timoteo Díaz París. —J. Benavente, —Villarejo de Salvanés.

Gregorio Hijón Díaz.—Oscura.—-Vi-
llarejo de Salvanés.

Tomás García.— San Juan. —-Villarejo
de Salvanés.

Félix González Gutiérrez.—-San Juan.
Villarejo de Salvanés.

Jacinto París Pérez,
Villarejo de Salvanés.

Anastasio García Díaz
da.—-Villarejo de Salvanés

— Pracituela.—

Víctor Domingo Domingo. —- Iglesia
Villarejo de Salvanés.

Eusebio Gutiérrez Díaz. —> Tres Cru-
ces.—-Villarejo de Salvanés,

Carmen Alcázar Alonso. — Anselmo
Brea. —-Villarejo de Salvanés.

María Bravo Alonso.—-Pozo Marcos.—
Villarejo de Salvanés.

Isidoro Sáiz Gutiérrez. -— Hospital.-^
Villarejo de Salvanés.

Mariano Domingo Rivas. —< Mayor.—-
Vdlarejo de Salvanés.

Viuda de Mariano Díaz Sanz. —, Ma-
yor.—Villarejo de Salvanés.

Marcelino Bravo Díaz.—Mayor.—Vi-
llarejo de Salvanés.

Petra Sánchez.—S. Baltés..—Villarejo
de Salvanés.

Pablo Garnacho Alonso.—S. Baltés.—
Villarejo de Salvanés.

Evelina Ocaña Alcázar.—-Farmacia.—
Villarejo de Salvanés,

Cayetana Morante.—-Pisebrejo.—Villa-
rejo de Salvanés.

Anastasio Domingo Ayuso. —» S. Bal-
tés.—^Villarejo de Salvanés.

Bautista Fraile Gutiérrez.—Pracituela
Villarejo de Salvanés.

Cesáreo Fraile Domingo.—- Encomien-
da—Villarejo de Salvanés.

Mariano Prudencio Rodríguez.—Beato
Nicanor.—Villarejo de Salvanés.

Amadeo Díaz Martínez.—San José. —Villarejo de Salvanés.
Justo Prudencio Bonilla—El Alcázar.

Villarejo de Salvanés.

Raimundo Alcázar Alcázar.—Iglesia.
Villarejo de Salvanés.

Sandalio Prudencio París,—Lucas del
Campo.—-Villarejo de Salvanés.

Emilio Prudencio París. — Lucas del
Campo.—Villarejo de Salvanés.

Anastasio Martínez. —Mayor.—Villa-
rejo de Salvanés.

Acisclo García Bonilla.—Los Cojos.—
Villarejo de Salvanés.

Lucio Hernández Esteban. —4 Plaza.—
Villarejo de Salvanés.

Eduardo Fraile Gutiérrez.- —Mayor.—
Villarejo de Salvanés.

Euseblo Gutiérrez Díaz.—Tres Cruces
Villarejo de Salvanés.

Pedro Sánchez Domingo.—-S. Baltés
Villarejo de Salvanés.

Carlos París Pérez.—-Enmedio.—Villa-
rejo de Sálvanos.

Juana Nido Yllana. — Encomienda. —
Villarejo de Salvanés.

Tomás Prudencio. — Barrio Nuevo—
Villarejo de Salvanés.

Petra Sánchez Domingo. — Samuel
Baltés.—Villarejo de Salvanés.
- Carmelo Cuesta Muñoz.—Mayor.—Vi-
llarejo de Salvanés.

José Pérez Muñoz. —Beato Nicanor. —
Villarejo de Salvanés.

Cipriano González. —San Juan.— Villa-
rejo de Salvanés

Quintín García.—Mayor.—Villarejo de
Salvanés.

Herederos de Isidoro Box Gil del Mu
ro—Postigo la Santa. — Villarejo de
Salvanés.

Cándido Alcázar Brea.—Mayor—Vi-
llarejo de Salvanés.

Carmen Alcázar —Anselmo Brea.—.Vi-
llarejo de Salvanés.

Petra Sánchez Domingo—Mayor.—
Villarejo de Salvanés.

Sandalio París Prudencio. —-Lucas del
Campo.—-Villarejo de Salvanés.

Santiago Box Prudencio. —Cojos.-—Vi-
llarejo de Salvanés.

Félix Gonzalo Domingo. —-La Cruz.—
Villarejo de Salvanés.

Leandro García Fraile.— Barrio Nue-
vo.—-Villarejo de Salvanés.

Baldomero Alcázar Brea.— Jabonería
Villarejo de Salvanés

Encarnación París Prudencio.—Villa-
rejo de Salvanés.

Lorenzo Serna.—-Cañuelo. —\u25a0 Villarejo
de Salvanés.

Anastasio García.—-Juego Bolos.—Vi-
llarejo de Salvanés.

Julián Muñoz Muñoz. —Mayor.—-Villa-
rejo de Salvanés.

Julián Box Rojer. —- Villarejo de Sal-
vanés.

Fabián Fraile Gutiérrez. —- Encomien-
da.—.Villarejo de Salvanés.

Gregorio Domingo.—Villarejo de Sal-
vanés.

Raimundo Alcázar Alcázar.—Iglesia
Villarejo de Salvanés.

Jacinto Díaz.—San José. —-Villarejo de
Salvanés.

Alfonso Cuesta.—-Elena Fraile.—Vi-
llarejo de Salvanés.

Damián Ayuso París.—Postigo Santa,
Villarejo de Salvanés.

Julián Monterroso García. —- Félix Al-
cázar.—-Villarejo de Salv'anés.

Daniel Díaz.-—Elena Fraile.—-Villarejo
de Salvanés,'

Eusebio Domingo.—-Hertas.—-Villare-
jo de Salvanés.

Gregorio Prudencio Cuesta, —J. Bena-
vente. —Villarejo de Salvanés.

Carmelo García Fraile.— Encomienda.
Villarejo de Salvanés.

Tomás Monterroso García. —- Avenida
J. Antonio.—Villarejo de Salvanés.

Félix Monterroso Belinchón
tas. —Villarejo de Salvanés.

Jerónimo Sanz Gutiérrez.—Pica Por-
te—Villarejo de Salvanés.

Viuda de Francisco Martínez.—Elena
Fraile—Villarejo de Salvanés.

Josefa Madrid.—Félix Alcázar.—Villa-
rejo de Salvanés.

Victoriano Ayuso Fernández—Barrio
Alto.—Villarejo de Salvanés.

Alfonso.—Barrio Alto. — Villarejo de
Salvanés,

Isidoro Sánchez Alcázar.—Fábrica de
harinas—Villarejo de Salvanés.

Ayuntamiento.—Villarejo de Salvanés.
Pedro Molina.—Chinchón.
Félix Ayuso París.—Félix Alcázar.—

Villarejo de Salvanés.

Vicente Vecino. — Villarejo de Sal-
vanés.

TERMINO MUNICIPAL DE VILLAREJO
DE SALVANÉS"

tejo Fernández Mora.—Fuentidueña
A

ajo.

juntamiento.— Fuentidueña de Tajo.
ña deT • Fructuoso Moya—Fuentidue-

Jacoba Cánovas Sastre—Fuentidueñatajo.

Herederos de Benigna Sánchez Soto. —fuentidueña de Tajo
Amalia López de María.—-Fuentidueñaae tajo.
Ramón Sánchez Sánchez—Fuentidue-ña de Tajo.
Juan Domingo Sánchez Uribe.—Fuen-l|dueña de Tajo.
Jacoba Cámara Sastre.— Fuentidueñatajo.

j T.a Sánchez 'Sánchez—Fuentidueña
Miguel

x
olivas Soto.—Fuentidueña de

*<íJO.

Jacoba Cámara Sastre.— Fuentidueñade Taj0.
Hipólito Mora Avila.—Fuentidueña de

tajo.

Valentín Hernáiz Prado. —-Príncipe, 12

Madrid. *Miguel Olivas Soto,—-Fuentidueña del
Tajo.

Gregorio de la Plaza Sánchez.—Fuen-
tidueña de Tajo.

Agustín Vergara Valencia
dueña de Tajo.

Germana Casado Sánchez
dueña de Tajo.

Carlos Olivas Fernáüdez. —-Fuentidue-
ña de Tajo..

Magdalena España Sánchez.—-Fuenti-
dueña de Tajo,

Félix Canalera Muñoz. — Fuentidueña
de Tajo.

Juana Garrilete Martínez.—Fuentidue-
ña de Tajo.

Manuel Fructuoso Moya.:—Fuentidue-
ña de Tajo.

Juan Manuel Sánchez
de Tajo. \u25a0

Herederos de Ambrosio Morales. —.
fuentidueña de Tajo.

Crisanta de la Plaza Zurita.—Fuenti-
dueña de Tajo.

Fernando González de Miguel.—Fuen-
adueña de Tajo.

Valentín del Saz París.—Fuentidueñade Tajo.
Hipólito Avila Mora.—Fuentidueña de

Jaio.

Miguel Olivas Soto.—-Fuentidueña de
Tajo.

Ayuntamiento.—-Fuentidueña de Tajo.
José Sebastián Nájera.^—Fuentidueña

de Tajo. ,

Ayuntamiento.—-Fuentidueña de Tajo.
Demetrio Cambronero Fernández.—

Fuentidueña de Tajo.

Demetrio Cambronero Fernández.—
Fuentidueña de Tajo.

Constantino Sánchez Uribe.—Fuenti-
dueña de Tajo.

Isabelo Antena Torrijos.—rFuentidueña
de Tajo.

Vicente Zamora Domínguez.—Fuenti-
dueña de Tajo.

Jorge Sánchez Sáncheá. —Fuentidueña
de Tajo. .,

Adriana del Saz España,—rFuentidue-
6a de Tajo.

ña de Tajo,
Agustín Fernández Mora.—Fuentidue-

Francisco Zamora Fernández. —Fuen-
tidueña de Tajo.

Ta]osé Nájera Sebastián. —Fuentidueña

Timóte o Domínguez Fernández.—

Fuentidueña de Tajo. -
Cayetano Gallego Manzano.—Fuenti-

dueña de Tajo. _,

\lejo Fernández Fernandez. —fuenti-

dueña de Tajo. . _
Fulgencio Martínez. —huentiduena de

Hijo de Antonia Rojo. —i Fuentidueña

de Tajo. 'Francisco Zamora Fernández.—Fuen-
tidueña de Tajo.

Juan Manuel Sánchez. — Fuentidueña
de Tajo.

Valentín Fernández Mora. —- Fuenti-
dueña de Tajo

Gregorio Belinchón Belinchón.—Zarza

dejose°Vitos Zamora.—Fuentidueña de
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— Fuenti-

TERMINO MUNICIPAL DE FUENTIDUEÑA

DE TAJO

_ Antonio Martín Sánchez.—Fuentidue-
ña de Tajo.

Celestino Zamora García Vaquero—
fuentidueña de Tajo.

Magdalena España Sánchez.—Fuenti-dueña de Tajo.
Andrés Zurita Aviles.—Fuentidueña detajo.

Antonio Fernández Fernández—Casalio Gonn.-Fuentidueña de Tajo.Cruz Camacho.-Villarejo de Salvanés.Constantino Sánchez Uribe. — Fuenti-dueña de Tajo. a

de Arac-Ía UEeZ *Maria—'Fuentidueña

Pedro Díaz Domingo. —- Mayor.—Vi-
llarejo de Salvanés.

Bustos García Morato.—Elena Fraile,
Villarejo de Salvanés.

Víctor Martínez Alonso.—-Pozo 4 Es-
quinas.—Villarejo de Salvanés.

Carmelo Cuesta Muñoz.—Mayor.—Vi-
llarejo de Salvanés.

José Ayuso Morato.—-Postigo Santa.
Villarejo de Salvanés.

Félix García Lancha.—-Cayo Cura.—*
Villarejo de Salvanés.

Federico Panadero.—Herreros. — Vi-
llarejo de Salvanés.

Agustín González Gutiérrez.—-Postigo
Santa. —Villarejo de Salvanés.

Vicente Díaz Sanz. —\u25a0 Elena Fraile.—
Villarejo de Salvanés.

Matías Prudencio Rodríguez.—Samuel
Baltés.—Villarejo de Salvanés.

José Pérez Muñoz.—Beato Nicanor.—
Villarejo de Salvanés.

Federico Panadero.—-Herreros.—.Villa-
rejo de Salvanés.

Petra Gutiérrez.—-Juego Bolos. —ViHa-
rejo de Salvanés.

Cesáreo Díaz García.—Encomienda—
Villarejo de Salvanés.

Venancio Alcázar Alcázar. — Elena
Fraile.—Villarejo de Salvanés.

Petra Alcázar Alcázar.—Mayor.—Vi-
llarejo de Salvanés.

Cirilo Domingo Alcázar. —> Mayor.—
ViHarejo de Salvanés.

Higinio Martínez.—.Encomienda.—Vi-
llarejo de Salvanés.

Agustín Martínez.—Victoria.—Villare-
jo de Salvanés.

Tomás Alonso.—Juego Bolos.—Villa-
rejo de Salvanés.

Raimundo Camacho.—Calixto Ramos.
Villarejo de Salvanés.

Mariano Raboso Box.—Barrio Nuevo
Villarejo de Salvanés.

Valeriano Garnacho.—-Luna.—.Villare-
jo de Salvanés.

Anastasio Bravo Alonso.—San Juan,
Villarejo de Salvanés.

Carmen Jiménez , Esteras. —\u25a0 Mayor.—>
Villarejo de Salvanés.

Julián García García—Pozo 4 Esqui-
nas.—-Villarejo de Salvanés.

Juan Bonilla.—-Mayor. — Villarejo de
Salvanés.

Raimundo Rajel Box—Juego Bolos.—\u25a0
Villarejo de Salvanés.

Carmen Brea Alcázar.—Plaza Victo-
ria—-Villarejo de Salvanés.'

Eusebio Gutiérrez.—Encomienda.—-Vi-
llarejo de Salvanés.

Mariano Huertas.—J. Domingo.—-Vi-
llarejo de Salvanés.

Casto Domingo Alcázar.—-Morata.—
Morata de Tajuña.

Patrocinio París Serna, —Encomienda.
Villarejo de Salvanés.

Baltés.—

Emilio París Prudencio
Villarejo de Salvanés.

Eusebio Martínez.—Samuel
Villarejo de Salvanés.

Ángel Domingo García.—>J. Benaven-
ee.—-Villarejo de Salvanés.

Galo Martínez García.—=Pozo Marcos.
Villarejo de Salvanés.

Andrés Tolova Hernán.—Cañuelo. —-Villarejo de Salvanés.
Vereda de ganado.
Carlos Pérez París —-Enmedio, —Villa-

rejo de Salvanés.
Mariano Serna González. —¡ J. Bena-

vente.—-Villarejo de Salvanés.
Teodoro Ocaña Alcázar.—Beato Nica-

nor—Villarejo de Salvanés.
Evelina Ocaña Alcázar.—.San Juan. —-Villarejo de Salvanés.

María Martínez. — Samuel Baltés.—
Villarejo de Salvanés.

Ángel García Lancha.—.Luna.—Villa-
rejo de Salvanés.

María Martínez Alonso.—.San Andrés
Villarejo de Salvanés,;

Pedro Amacho Ayuso.—-Mayor.—V¡-
llerjo de Salvanés.

Francisco Alcázar Gutiérrez.—-Samuel
Baltés—Villarejo de Salvanés.

Cándido Domingo Mora. —- Jabonería.
Villarejo de Salvanés.

Juan Sanz Guerrero.—Cuesta Calde-
ros.—Villarejo de Salvanés.

Domingo Valdericera. —, Postigo San-
ta.—Villarejo de Salvanés.

María Bravo Alonso.—-Pozo Marcos.—
Villarejo de Salvanés.

Francisca García Fraile.—-Enmedio.—
Villarejo de Salvanés.

—- Fuentidueña

Juba Gutiérrez Domingo—Arta.—Vi-
llarejo de Salvanés.

Victoriano Ayuso Alonso.—Félix Al-
cázar.—Villarejo de Salvanés.

Julián Martínez Ayuso.—Beato Nica-
nor. —.Villarejo de Salvanés.

Alfonso Martínez París.—-Encomienda.
Villarejo de Salvanés.

Manuel Huertas Ayuso.—-San Juan. —
Villarejo de Salvanés.

Gregorio Díaz París.—Pozo Marcos, —Villarejo de Salvanés.

Anselmo Brea Alcázar. —-Enmedio.—i
Villarejo de Salvanés.

Félix Serna Prudencio. —Fuentidueña
de Tajo.

3

Casta Domingo Alcázar. —. Morata de
Tajuña.



TERMINO MUNICIPAL DE BELMONTE
DE TAJO

Julio Díaz.—Belmonte de Tajo.
Desideria Sánchez. — Belmonte

¿Tajo.'
Jesús Moróte. —-Belmonte de Tajo.
Máximo Montes. —Belmonte de Tajo.
Eusebio Campo. —Belmonte de Tajo.
Gervasio Oreja Campo. —Belmonte de

Jajo.
Nícasio Pérez.—Belmonte de Tajo.
Donato García.-r-Belmonte de Tajo.
Nemesio Moróte.—Belmonte de Tajo.
Teresiano Díaz. —Belmonte de Tajo.

Secretaría
COLMENAR DE OREJA

AYUNTAMIENTOS

Extracto de los acuerdos adoptados por
la Comisión Permanente en la sesión
ordinaria de 30 de septiembre de iq;8-

TERMINO MUNICIPAL DE VILLAVERDE
Teresa Murcia. —> Juan Bravo ¿i

Madrid. ' *wTerrenos de Hidroeléctrica Española
Sociedad Anónima. —.Madrid. ,:

(G. C—4.565) (°—37-535)

(0.-37.482)(G. C—4.480)

San Martín de Valdeiglesias, a 6 de
octubre de 1958.—El Alcalde-Presiden-
te,' Juan Antonio Biandín.

Todo lo demás queda subsistente a sir

validez.

pinea

En el Boletín Oficial de esta provin-
cia del día 30 de septiembre último se
anuncia la subasta de maderas y leñas
por un total de 389 pinos pinea, y su-
frido un error por el Distrito Forestal
en su pliego de condicionse facultativas,
se aclara en el sentido de ser 536 pinos

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

(G. C—4.478)

Es copia, para enviar al excelentísimo
señor Gobernador Civil, del extracta
aprobado por la Comisión Permanente
en sesión de hoy, 7 de octubre de 1958.
El Secretario, C. Hurtado. —-Visto bue-
no: El Atealde (Firmado).

Colmenar de Oreja, 4 de octubre de
1958. —Él Secretario, O Hurtado.

3. Aprobar cuentas de gastos acor-
dados, importantes 600, 453,75, 847,50,
810, 421,25 y 322,50 pesetas, con cargo,
respectivamente, a los conceptos 81 81
81, 81, 82 y 58.

Fomento. —2. Aprobar documentos de
pago y gastos, importantes 200 y 336
pesetas, con cargo, respectivamente, a
los conceptos 76 y 58.

Presidencia.—i. Aprobar documento
de pago y gasto, importante 36 pese-
tas, con cargo al concepto 53.

Segundo Martínez. — Avenida Calvo
Sotelo. —Morata de Tajuña.

Maximiliano González Masipica. —
Iglesia.—Morata de Tajuña.

Manuel Blanco Parra.—Iglesia.—Mo-
rata de Tajuña.

Emilio Macarrón Fernández. —Real. —
Morata de Tajuña.

Aurelio Omenaya Díaz.—Carrera Me-
diodía.—Morata de Tajuña.

Josefina Oliva Manzanares —Carrera
Mediodía. —Morata de Tajuñ^.

Juan de la Torre García. —Fábrica. —
Morata de Tajuña.

Cipriano Santander García. — Cruz
Orosco. —Morata de Tajuña.

Julián Roldan Lanzada. —Cruz Oros-
co .—Morata de Tajuña.

Jesús González Gil.—Galledra—Mora-
ta de Tajuña.

Ayuntamiento. —Morata de Tajuña.
Hijos de Carmelo de la Torre Villalba.

Cueva Poyales.—Morata de Tajuña.
Santiago Vecino López.—Callejón del

Estanco.—Morata de Tajuña.
Santiago Martínez Ramírez. —Acelga.

Morata de Tajuña. '
Laureano Martínez de la Torre.—-Azo-

tea Alta.—Morata de Tajuña.
Alejandro González Gil.—Prim.—Mo-

rata de Tajuña.
Ignacio González Valtecillos.—Callejón

Experimental.—Morata de Tajuña.
Herederos de Francisco Sánchez Díaz.

Dos Hermanas.—Morata de Tajuña.

Ricardo Sánchez Sánchez -Finca

Fuente de la Venta—Morata de Tajona.

Victorio Palmero—Iglesia— Mprata

de Tajuña. _,, .
Juan de la Torre García—Fábrica—

Morata de Tajuña.
Tomás Galeote Serrano.— Cruz üros-

co.—Morata de Tajuña.
Jacinto Casado Serrano, — Cristo—

Morata de Tajuña.
Mercedes Copa de la Torre. — Cruz

Orosco—Morata de Tajuña.
Marcelino Sacristán García. — Plaza

del Caudillo—Morata de Tajuña.
Candelas Sánchez! Sánchez.—Real.—

Morata de Tajuña.
Eugenio Serrano de la Torre.—Pana-

deros—Morata de Tajuña.
Tomás Pinto Arias. — Los Frailes—

Morata de Tajuña. _
José Villalba Sánchez.—Prim.—Mora-

ta de Tajuña.
Viuda de Salvador Beita. —Dos Her-

manas.—Morata de Tajuña.
Nicolás Miranzo Giménez. —Dos Her-

manas.—Morata de Tajuña.
Francisca Casado Giménez. —# 28 de

Marzo.—Morata de Tajuña.
Jacinto Casado Jiménez,— 28 de Mar-

zo. —Morata de Tajuña

DE LA VEGA
TERMINO MUNICIPAL DE SAN MARTÍN

(O.—37-4 80 '(G. C—4-475)

Aprobada por esta Corporación la pró-
rroga de las Ordenanzas para las exac-
ciones municipales en* el ejercicio de

1959, se exponen al público por espacio
de quince días, para oír reclamaciones.

Asimismo quedan expuestos ai públi-
co por el plazo de quince días los Pa-
drones de la Matrícula del Impuesto In-

dustrial y Patente Nacional de Circu-
lación de Automóviles para el &ño IQ59-

Carabaña, a 9 de octubre de 1958—
El Alcalde, Felipe Escobar.

CARABAÑA

José López Aznar.
número 97. —-Madrid

Lucio Sánchez Pascual
guna. H

Simón Rubio Bermeja.—Valdelaguna.
Santiago López de la Fuente.—Valde-

lagnina.
Higinio Díaz Ramírez.—Valdelaguna.
Severiano Sánchez Jigorro.—Valdela-

guna.
Pablo Prieto Bermeja.—Valdelaguna.
Vicente Martínez Gutiérrez, —-Valdela-

guna.
Dionisio Bermejo.—Valdelaguna.
Vicente González Navarro. —Valdela-

guna.

Lorenzo Jigbrro Rubio.—-Valdelaguna.
Julián Oreja Pascual.—Valdelaguna.
Nicasio Moróte Higueras. —- Valdela-

guna.

Teresiano López de la Fuente.—-Val-
delaguna.

Felipe de las Heras Martínez.—-Valde-
laguna.

Lucio Sánchez—Valdelaguna.
Alfonso Gómez. —-Valdelaguna.
Feliciano Moróte Higueras.—-Valdela-

guna.

Herminio Sánchez Moróte. —-Valdela-
guna.

Herederos de Lucio Prieto. —-Valdela-
guna.

Baldomero Díaz Sánchez. — Valdela-
guna

Nicolás Rubio Hernández. —Valdela-
guna.

Juan Prieto Parraya—Valdelaguna.
Saturnino de las Heras Sacho.—Val-

delaguna.
Santiago López de la Fuente.—Val-

delaguna.
Feliciano Morato Higueras.—Valdela-

guna.
Alfonso Higuera Moróte. — Valdela-

guna.
Julián Jiménez Hernández. —Valdela-

guna.
Crescendo Jigorro "Jigorro—Valdela-

guna.
Alejandro Pascual Gómez. — Valdela-

guna.
Pablo Roldan Díaz. —Valdelaguna.
Jenaro de las Peñas Higueras.—Val-

delaguna,
Ignacio Orusto. Hidroeléctrica de Bue-

namesón. —Infanta Isabel, 17.—Madrid.

TERMINO MUNICIPAL DE VALDELAGUNA

Ayuntamiento.—Valdelaguna,
Gerardo Martínez Prieto. —. Valdela-

guna.
' Bernarda Martínez Gutiérrez.—-Valde-

laguna

TERMINO MUNICIPAL DE RIBAS DE JARAMA

María Murcia.—Juan Bravo, 41. —-Ma-
drid.

pro*
FUENLABRADA

Las Ordenanzas de exacciónc*
nrosradas para el ejercicio "e .^serrt'
hallan expuestas a! púbuco en la

(aria de este Ayunta -..ente,.por '
de quince días, par.i o-r »

FÚenlabrada, 3° de septp¡Z
1958.-EI Alcalde, Santiago Pt «.

G. C-4.470) (Or S7-4761

Quedan expuestas al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, po- P»

de quince días, a efectos de .su exanj
e interposición de posibles reclamacio-
nes, las Ordenanzas fiscales aprobad

por esta Corporación municipal-para
ejercicio de 1959, habiendo sido pro

gádas algunas de ellas, otras mooW
das y una de nueva creación

Collado Villalba, 6 de octubre de ><b

E. Alcalde, Mariano Martín.
(G.C.-4-470 (0,-37-477)

COLLADO VILLALBA

\u25a0— Marcelo Usera,

Fábrica Defensa Química. —La Mara-
ñosa. —La Marañosa.

Rita Fuñiga.—Plaza Herradores, 10

San Martín de la Vega.

S. A. Soto Pajares.—Finca Soto Pa-
jares.—Puente Arganda.

Doroteo Ejido Millán.—-Plaza Herra-
dores, 10.—Madrid.

Felipe Ramírez Toledo.—Carretera de
Ciempozuelos.—San Martín de la Vega-.

Esteban Piadra Guijarro. — Carretera
de Pinto.—San Martín de la Vega.

Miguel Cuestas.—Finca Los Angeles
San Martín de la Vega.

Tornas Casado Casado. —- Iglesia.—
Morata de Tajuña.

María del Carmen Requena Lázaro.—
General, 8—Madrid

Sebastián Moro Ledesma. —Goya, 29,
Madrid.

TERMINO MUNICIPAL DE GETAFE

Antonio Mac-Crohon y Jaraba. —Ve-
lázquez, 53.—Madrid.

María Murcia.—Juan Bravo, 41. — ,
Madrid. . \

José Palmero Roca.—-Fábrica. —-Mora-
de Tajuña.

Manuel Navarro.—-Prim.—Morata de
fTajuña.

José Muñoz.-—Prim.—-Morata de Ta-
juña.

Gervasio Martínez de Velasco.—Jorge
Juan, 69.—Madrid. *Dionisio Higueras Tejero. — Casas
Nuevas.—Morata de Tajuña.

José Martínez de Pedro.—Cuesta de la
Estación.—Morata de Tajuña.

Viuda de Lucio Guzmán.—Pía. Hos-
pital.—Morata de Tajuña.

Castor Domingo Alcázar. ,—- Prim.—
Morata de Tajuña.

Cecilio de las Heras González.—More-
ría.—Morata de Tajuña.

Mariano Ruiz.—-Real.—Morata de Ta-
juña

TERMINO MUNICIPAL DE MORATA DE TAJUÑA

Juan López Aznar.—-Yeserías km. 50
F. C.—Valdelaguna .

Francisco Serrano Mejgar.- —Avenida
José Antonio. —-Morata de'Tajuña.

Valerio Sánchez de la Torre.—28 de
Marzo.-—Morata de Tajuña.

Julio Martínez Corpa.—Azotea.—-Mo-
rata de Tajuña

Herederos de Isidro González.—-28 de
Marzo.—Morata de Tajuña.

Adela González Gutiérrez.—Morata de
Tajuña.

Ángel Sánchez Casado.—-El Carmen.—
Morata de Tajuña. ¡*jí;---'rr

Emilio Villalba Rondan
Morata de Tajuña.

Manuel González» Pozas.—Sol.—-Mora-
ta de Tajuña

Manuel Salcedo de las Heras
sia.—Morata de Tajuña.

Nicolás Ramírez Corpa. — Morería.—
Morata de Tajuña.

Francisco Serrano Melgar.—Avenida
José Antonio. —-Morata de Tajuña.

Julián Sánchez González.—Morata de
Tajuña

Felipa González. —-Real. —- Morata de
Tajuña.

Candelas Miguel Díaz.—-Carrera Me-
diodía.—-Morata de Tajuña.

José Jiménez. —Avenida José Antonio.
Morata de Tajuña.

Ayuntamiento.—Morata de Tajuña.
Cipriano Roldan Bustos.—Real.—Mo-

rata de Tajuña.
Fábrica Cemento Valderribas.—Vicál-

yaro.

Emilio Casado Oliva.— Azotea, —Mo-
rata de Tajuña.

Valerio Vázquez Casado. — Tristo.—
Morata de Tajuña

Alejandro de la Torre Miranzo.—Ca-
rretera Perales. —-Morata de Tajuña.

Ruperto Hernández Caña. —- Morata
de Tajuña

Umisildo Sidozo Casado. — Carrera
Poniente. —Morata de Tajuña.

Mariano Ruiz.—Real. —Morata de Ta-
juña.

Santiago Vecino.—-Real.—-Morata de
Tajuña.

Santiago de la Torre Valtecillos.—-Iglesia. —.Morata de Tajuña.
Julián de la Torre Valtecillos. —• Mo-

rata de Tajuña.
José Martínez de Pedro. —- Poyales.—

Morata de Tajuña

Celedonio Hernández Molina.—Casas
Nuevas.—-Morata de Tajuña.

Gregorio Moreno Moreno,

Orosco.—Morata de Tajuña.
Félix Alcalde Palomar.—Manuel Ma-

crón. —Morata de Tajuña.
María Sánchez de Cueva.—Plaza del

Caudillo. —Morata de Tajuña.
Alejandro Casado Ortego.—Plaza del

Caudillo, —.Morata de Tajuña.

Adela García Gutiérrez
Tajuña. U

Santiago de la Torre Vallecillos.—-Igle-
sia.—-Morata de Tajuña.

María Mayoral García
Morata de Tajuña. B

Agustín Vera de la Torre—Morata de
Tajuña.

Valeriano Sánchez.—28 Marzo—Mo-
rata de Tajuña

— Fábrica.—.

Rosa Valtecillos
Morata de Tajuña

Manuel Navarro. —Prim,—Morata de
Tajuña.

José M.1 de las Heras Casado. —Carre-
tera de Madrid. —Morata de Tajuña.

Timoteo Gallego del Saz. —Pía. el Mar-
qués.—-Morata de Tajuña.

Nieves Casado de la Torre.—Prim—
Morata de Tajuña

Manuel Palmero Parra. — Real. —Mo-
rata de Tajuña,

ffedro Castejón de la Torre.—Cuesta
de la Estación. —-Morata de Tajuña.

María del Pozo Sánchez.—Morata de
Tajuña.

Adela García Gutiérrez. — Morata de
Tajuña.

Sabas Ramiro Villalba—Iglesia.—Mo-
rata de Tajuña.

Joaquín Martínez Zaro.—<Prim.—-Mo-
rata de Tajuña.

Alfonso Ortiz Parra.—Fábrica. —-Mo-
rata de Tajuña

Morata de Tajuña.
Marcelino Sacristán.—Plaza del Cau-

dillo—Morata de Tajuña.
Timoteo Díaz Moreno—Cuesta de la

Estación.—Morata de Tajuña.

Rosa Vallecillos— Morata de Tajuña.
Soledad Zafra.—Plaza del Caudillo.—

MIÉRCOLES 29 DE OCTUBRE

Bonifacio Rodríguez. — Pesebrejo—
ÍVillarejo de Salvanés.

" Primitivo González. — Belmonte de
[Tajo, — Carrera Mediodía

—- Morata de

Cruz

— Valdela-

—- Alegría.—

- Igle- -•mirto

VILLAREJO DE SALVAOS
El Proyecto de Presupues^«^

formado para el próximo f)eT
e»t\*

I959 se halla expuesto en» ql) -n:-
dei Ayuntamiento, «oc a^d o^
ce días, al objeto de oír r a

e
,.e

Villarejo de Sa.vanés, 6 de »

I9S8-E1 Alcalde (F^f± S^
(G. C-4-479) (U'

María Murcia.—Juan Bravo, 41. -Ma-
drid.

TERMINO MUNICIPAL DE VALLECAS

Antonio Mac-Crohon y Jaraba. , Ve-
lázquez, 53- —Madrid.

;
4

fc

Antonio Murcia Reboliato. —, ClaudioCoello, 21. —Madrid.



(O—37-537)

don Rafael Delgado, y Saliente, con el
camino del Carrizal.

Tercera.—Una suerte de tierra, situa-
da en término de Burguillos, titulada
Las Dieciséis, de cabida una hectárea
veintiún áreas y ochenta y cinco centi-
áreas, equivalentes a mi! doscientos se-
tenta-y seis estadales, que linda: por
Este y Mediodía, con tierras de Paula
Delgado; por Poniente, con el camino
de Toledo, y por Norte, con viña, de
don Justo Francés.

Cuarta. —Una tierra, en término de
Burguillos, al p olígono doce, parcela
doscientos setenta y seis a trece, al pa-
raje denominado Las Dieciséis, que
linda: al Norte, con Eleuterio Pérez;
Saliente, Alberto García; Sur, Primiti-
vo García, y Poniente, Eleuterio Pérez;
de caber cuatro hectáreas cincuenta y
ocho áreas y setenta y cinco centiáreas.

Dicha subasta tendrá lugar en !a
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, el día doce de diciem-
bre próximo, y hora de las doce, bajo
las siguientes

Se encuentra expuesto al público por
término de quince días, para oír recla-
maciones ,„el Padrón del impuesto mu-
nicipal sobre Urbana y Rústica, Paten-
te Nacional de Automóviles y Matrícula
Industrial.

(G. C—4.570)

Belmonte de Tajo, 10 de octubre de
1958.—El Alcalde, Antonio Sanz.

(X.-310)

Las referidas fincas salen a pública
'subasta por el tipo de veinte mil pese-
tas cada una de las tres primeras, v
la cuarta por el tipo de cuarenta mil
pesetas

ESTREMERA
Se hallan expuestos al público en esta

Secretaría municipal, a! objeto de oír-re-
clamaciones, los documentos siguientes:

Las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales, Patente Nacional de Circulación
de Automóviles, por quince días, y la
Matrícula Industrial, por diez días, para
el año 1959.

(°-—37-523)

Estremera, 13 de octubre de 1958.—El Alcalde, J^ian Sánchez.
(G. C.—4.546)

Segunda
No se admitirán posturas inferiores

a dicho tipo; y para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mentte los licitadores, en la mesa del
Juzgado o local destinado al efecto, el
diez por ciento de los expresados tipos,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Las basuras queda» en beiiet cío del
concesionario y s» fija como tipo de li-
citrción la cantidad ce dos tmi osetas
por cada distrito, que satisfará el con-
cesionario a} Ay 1 atamiento.

La garantía provisional para poder to-
iiiar parte en el 1 -ncurso será de 250
t>f setas por cada distrito, y ia definitiva
q>?e han de prestar los contr.iiistas, el
•iuplo de la mencionada cantidad.

£1 pliego de condiciones se halla de
r-anifiesto en Secretaria.

La apertura de p'tegds se ctVbrará el
siguiente día hábil al de tern inacijr del
p'azo de admisión de los mismas', a las
doce horas.

Durante los veinte días hábiles si-
guientes a la inseición de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
y en las horas de ias once a las trece,
se admitirán en la Secretaría de este
Ayuntamiento proposiciones pa¡¿ ton.ar
parte en el concurso para contratar la
prestación dei servicio público de lim-
pieza viaria en el año 1959, a cuyo efec-
to se divide la población en dos distritos.
Los concursantes podrán optar presen-
tando proposiciones para la pvestacion
del servicio en un solo disirit > o en
ambos

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuartt
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación ; y

VALDEMANCO
Los pliegos de condiciones facultati-

vas y económicas para la subasta de
parcelas en el sitio titulado Nuevo Po-
blado del «Cerrillo Matallera», El Cal-
vario, Vallejuelo y Llano, se encuentran
de manifiesto al público por plazo de ocho
días en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oír reclamaciones.

Valdemanco, 8 de octubre de 1958.—El Alcalde P. D. (Firmado).
(G. C—4.567) (O—37.524)

, mayor de edad, profesión
, vecino de , se compromete a

la prestación del servicio púb ico de lim-
pieza viaria en (consígnese, en qué dis-
trito o en los dos) de esta pobla-
ción en el año 1959, con sujeción ?! olie-
go de condiciones formulado por el
Ayuntamiento, satisfaciendo al mismo la
cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

(G. C—4.476)

Getafe, 10 de octubre de 1958.—El
Alcalde, J[. Vergara.

Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, quince días.

Matrícula Industrial, diez días.
Padrón de Urbana, ocho días.
Venturada, 14 de octubre de 1958.—

El Alcalde, P. D. (Firmado).
(G. O—4.550) (O.—37.530)

Prórroga de las Ordenanzas fiscales,
quince días.

Presupuesto municipal ordinario para
1959, quince días.

(G. C—4.552) (O.—37.529)

VENTURADA
Se hallan expuestos al público en la

Seoretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, los documentos si-
guientes :

Durante mencionado plazo puede ser
examinado y presentarse contra e 1 mis-
mo las reclamaciones o reparos que es-
timen convenientes. •

(O—37.52S)

Chozas de la Sierra, 13 de octubre de
1958. —El Alcalde^ F. Palomino.

(G. C-4.553)

PEZUELA DE LAS TORRES
Aprobada por este Ayuntamiento en

su sesión del día 7 de los corrientes ia
Ordenanza de exacciones municipales de
contribuciones especiales por obras, ins-
talaciones y servicios, se expone al pú-
blico por quince días, para oír reclama-
ciones, si las hubiere, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 722 de
la vigente ley de Régimen Local.

Pezuela de las Torres, a 15 de octu-
bre de 1958.—El Alcalde, Vicente Páez
García.

Padrón de Arbitrios municipales so-
bre Rústica y Urbana.

Matrícula Industrial.
Padrón Patente Nacional Circulación

Automóviles.
Presupuesto municipal ordinario.
Los dos primeramente relacionados se

exponen por un período de ocho días, y
por quince días los demás.

Horcajo de la Sierra, 11 de octubre de
x95 8-—El Alcalde, Juan del Pozo.

(G. C.—4.554) (0—37.527)
CHOZAS DE LA SIERRA

En Secretaría del Ayuntamiento de
esta Villa, y durante un plazo de quince
días, se encuentra expuesto al público el
expediente núm. 2 de suplementaciones
de créditos sin transferencia de! Presu-
puesto ordinario del año actual, con car-
go al superávit de la liquidación del
Presupuesto ordinario del pasado ejerci-
cio de 1957.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes —si los hubie-
re—, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en !a responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintitrés de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario, Antonio Yáñez. —\u25a0\u25a0

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

(0—37.479)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

GUADARRAMA
Los Padrones de Contribución Urba-

na, Rústica, Matrícula Industrial, Pa-
tente Nacional de Automóviles y los de!
arbitrio de la Riqueza Urbana y Rústi-
ca, se hallan de manifiesto en !a Secre-
taría de este Ayuntamiento, por espacio
de quince días, para oír reclamaciones.

Guadarrama, 10 de octubre de 1958El Alcalde (Firmado)
(G. C.—4.474) (X.-313)

/ . (G.' C—4.559)

El. Vellón, 15 de octubre de 1958. —
El Alcalde Francisco García.

(0.-37-525)

EL VELLÓN

miento» „

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

Hace saber: Que habiendo sido apro-
bado el Presupuesto municipal ordinario
para 1959, queda expuesto al púb'ico en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
quince días, así como también los Pa-
drones del impuesto municipal sobre Ur-
bana v Rústica de este término, para
dicho año, y se exponen a! público por
quince días, a los efectos de 'reclama-
ciones, que podrán ser presentadas ante
este Ayuntamiento o, simultáneamente,
ante e! ilustríslmo señor Delegado de
Hacienda. (Artculo 682 de la vigente ley
Municipal.)

RIBATEJADA
Documentos que se hallan expuestos

al público en esta Secretaría, para oír
reclamaciones:

Ordenanzas municipales, prorrogadas.
Patente Nacional de Automóviles en

su clase de A y D.
Ribatejada, a 6 de octubre de 1958.*•! Alcalde, Juan Cobeña.
(G. C—4.473) '(X.—3M)

CERCEDILLA
Formados la Matrícula del Impuesto

industrial y ja Patente Nacional de
de Automóviles de este

para el próximo ejercicio
* x959, dichos documentos estarán de

manifiesto al público en la Secretaría mu-
In

CI
1 ' para °'r reclamaciones, durantes P'azos que se indican:

Matricula del Impuesto Industrial, du-
rante diez días.

Patente Nacional de Circulación de
1ieSj i0s últimos quince días de

octubre actual

El
C

AiCeí IÍHa
' J3 de octubre de 1958.—¿I Alcalde, M. Arias.

LOS MOLINOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 88 del vigente Reg'amento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, se manifiesta que don José López
Ruiz, adjudicatario del concurso celebra-
do por este Ayuntamiento para la cons-
trucción de un edificio con cuatro vi-
viendas para los señores Maestros Na-
cionales de esta localidad, ha hecho en-
trega definitiva de la obra y ha cumpli-
do todas las condiciones del pliego del
concurso, por lo que solicita la devolu-
ción de ía fianza constituida.

Lo que se hace saber con el fin de
que en el término legal de quince días
puedan presentar reclamaciones _ quienes

creyeren tener algún derecho exigible.
Los Molinos, 15 de octubre de 1958.

El Alcalde, Nicolás Bragado.
(G. O-4.556) (O—37-526)

Confeccionados para el año 1959 los

documentos que a continuación se indi-

can, se exponen al público en Secretraía,
a efectos reclamatorios:

Padrón de Edificios y Solares.

HORCAJO DE LA SIERRA

(X.-315)

Segunda.—Una tierra, en término de
Burguillos, al sitio del camino de To-
ledo, número siete del pedazo titulado
Dieciséis, de caber una hectárea dieci-
nueve áreas y ochenta centiáreas, y lin-
da: por Norte, otra, de don Santiago
García Ortiz; Poniente, con tierra de
Eteuterio Pérez; Mediodía, con cerca de

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de esta capital, en los autos que
se siguen por el procedimiento espe-
cial sumario del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, 3 instan-
cia de la Caja Previsora de Crédito «La
Cibeles» (S. A.), con don Joaquín Ló-
pez de la Torre Hernández, < n recla-
mación de un crédito hipotecario, se
sacan a la venta por primera vez, en
pública subasta, las siguientes fincas:

Prime-ra. —Tierra, en término de Bur-
guillos, al camino de Toledo, señalado
con el número seis del riedazo llama-
do de Las Dieciséis, de caber dos fa-
negas y doscientos setenta y cinco es-
tadales, equivalentes a ciento treinta

áreas y cincuenta v cinco centiáreas.
Linda: Saliente y. Mediodía, con tierra
de Bonifacia Delgado; Poniente, cami-
no de Toledo, y Norte, era, de don Ce-
sáreo Delgado

2. —Rústica. Tierra en término de Va-
llecas, al Prado de Vallecas, de una fa-
nega y tres celemines, o cuarenta y do*
áreas ochenta centiáreas. Linda: al Nor-
te, este caudal; Este y Oeste, Marqués.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría del que
refrenda, se tramitan autos de procedi-
miento sumario, al amparo de la vigente
ley Hipotecaria, promovidos por el Pro-
curador don Santos de Gandarillas, en
nombre de Fomento de Empresas Co-
merciales e Industriales (S .A.), contra
Ja Entidad «Parcesol» (S. A.), en recla-
mación de un crédito hipotecario dado
con garantía de las siguientes fincas:

i.—Rústica. Tierra en término de Va-
llecas, el Prado de Vallecas, de una fa-
nega, o sea treinta y cuatro áreas veinti-
trés áreas. Linda: por el Norte, con el
camino; Este, con tierra de Murcia; por
Sur, con tierras del Marqués de Castro-
fuertes, y por el Oeste, con otra de Viu-
da de Alvarez; en la inscripción novena
se añade que la equivalencia en metros es.
de tres mil cuatrocientos veintitrés. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares al tomo 208 de Va-
llecas, folio 233, finca 2.201, inscrip-
ción 12.

MIÉRCOLES 29 DE OCTUBRE

Condiciones

Primera

Tercera
Modelo de proposición

Don

Cuarta

(A—ii 986)
JUZGADO NUMERO 2

EDICTO JUZGADO NUMERO 12

GETAFE

(G. C—4.476)

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas que habrá de regir en el con-
curso para la concesión del servicio pú-
blico de limpieza viaria en el año 1959,
se halla expuesto al público durante el
plazo de ocho días,, para que puedan
presentarse reclamaciones.

Getafe, 10 de octubre de 1958
Alcalde, J, Vergara — El

(O—37.478)

BELMONTE DE TAJO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-supuesto municipal ordinario para elejercicio de ,959, estará de manifiesto alpublico en ¡a Secretaría de este Ayunta-

miento por espacio de quince días du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-sentar contra el mismo, en dicha depen-dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al ilustrisimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arréeloal artículo 682-2 de la ley de Régimen
Local, texto refundido.

y

5
a

i

(G. C—4.569)

Belmonte de Tajo a 10 de octubre de
1958—El Alcalde, Antonio Sanz.



16.—Rústica. Tierra, en término de
Vallecas, al camino de Perales, de cin-
co fanegas v un celemín, o una hectá-
rea setenta y cuatro áreas cuatro centi-
áreas. Linda: Norte y Este, don Justo
Sánchez; Sur, Luis Medel, y Oeste, di-
cho camino; en la inscripción séptima
se dice que su superficie es de diecisiete
mil cuatrocientos cuatro metros. Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares al tomo 97 de Va-
llecas, al folio 161, finca 669, inscrip-
ción décima.

15.—Rústica. Tierra, en término de
Vallecas, en Los Barranquillos, de sie-
te fanegas y seis celemines, o dos hec-
táreas cincuenta y seis áreas setenta y
ocho centiáreas. Linda: al Saliente y
Poniente, Molinuevo; Mediodía, cante-
ras, y Norte, camino de la Gavia; en
la inscripción décima se añade que su
cabida, en metros, es de veinticinco mil
seiscientos setenta y ocho metros. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares al tomo 244 de Va-
llecas, folio 188, finca 2.187, inscrip-
ción decimocuarta.

14.—Rústica. Tierra, en término de
Vallecas, al punto llamado Prado de
Vallecas, frente a la descrita con el nú-
mero anterior, de caber una fanega seis
celemines, equivalentes a cincuenta y
un áreas treinta y seis centiáreas. Lin-
da: al Norte, con la cañada; Saliente,
con tierras de don Rafael Frica; Me-
diodía, con el Conde de Oñate, y Po-
niente, con Mariano Villa. En la ins-
cripción séptima se añade que su equi-
valencia, en metros, es de cinco mil
ciento treinta y seis. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares al tomo 98 de Vallecas, folio 89,
finca 731, inscripción novena.

13.—-Tierra en término de Vallecas, lla-
mada Araña, al sitio de Monte Viejo, de
caber siete fanegas, dos celemines y siete
estadales, equivalente a dos hectáreas
cuarenta y seis áreas. Linda: al Norte,
con una cantera ; por Sur, con tierras cu-
yos dueños se ignoran, y por Este y Oes-
te, con unos tomillares; en la inscrip-
ción décima de la misma finca se aña-
de que su superficie, en metros cuadra-
dos, es de veinticuatro mil seiscientos.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alcalá de Henares al tomo 161 de
Vallecas, folio 175, finca 230, inscrip-
ción decimotercera.

12.—Rústica. Tierra en término de Va-
llecas, al sitio de Monte Viejo, de dos fa-
negas, equivalentes a sesenta y ocho
áreas y cuarenta y siete centiáreas. Lin-
da : por el Norte, con la vereda ; por el
Este, con otra de herederos de don Ma-
nuel Molinuevo, y por el Sur y Oeste,
con otra de Paula Oliva; en la inscrip-
ción Octava se dice que la equivalencia en
su cabida es de seis mil ochocientos cua-
renta y siete metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Alca-
lá de Henares al tomo 244, folio 192 de
Vallecas,' finca 2.189, inscripción undé-
cima.

11.—^Rústica. Tierra en término de
Vallecas, en el sitio del Monté Viejo, de
cuatro fanegas, o' sea una hectárea trein-
ta y cinco áreas noventa y cuatro centi-
áreas. Linda: Saliente y Mediodía, here-
deros de Molinuevo; Poniente, Manuela
López, y Norte, doña Paula Oliva ; en la
inscripción séptima de la misma finca se
añade que su superficie en metros es de
trece mil quinientos noventa y cuatro.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de'Alcalá de Henares al tomo .222 de Va-
llecas, folio 151, finca 2.188, inscripción
décima.

10.—Rústica. Tierra en término de Va-
llecas, al camino de Perales, de una fa-
nega y siete celemines, o cincuenta y
cuatro áreas veintiuna centiáreas. Linda:
Norte, testamentaria de doña Demetria
Martín; Este, camino de Perales; Sur,
Marqués de Salinas, y Oeste, Juan Bau-
tista Mombiela; en la inscripción sépti-
ma se dice que su equivalencia en metros
es de cinco mil cuatrocientos veintiuno.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alcalá de Henares al tomo 97 de Va-
llecas, folio 167, finca 671, inscripción
novena.

res al tomo 97, folio 188, finca 678, ins-
cripción novena.

La decimoctava, en ciento noventa .
dos mil trescientas noventa pesetas.

La decimonovena, en ciento sete

v seis mil seis pesetas sesenta céntim^;
La vigésima, en sesenta y siete

seiscientas veintiocho pesetas. .
La vigésimoprimera, en cuarenta

siete mil doscientas veintitrés pesetas.
La vigésimosegunda, en noven

cuatro mil cuatrocientas cuarenta y

en ******"^
novecientas ochenta y cuatro peseta*

La decimotercera, en ciento treinta
y seis mil trescientas cincuenta y seis

La duodécima, en treinta y seis m
quinientas veinte pesetas.

La undécima, en setenta y cuatro m
seiscientas veinticuatro pesetas.

pesetas

setas

pesetas. .
La decimosexta, en trescientas ocnen

ta y siete mil doscientas pesetas.
La décirtioséptima, en ciento cinchen

ta mil novecientas noventa y siete pe

La decimocuarta, en veintisiete m"

novecientas ochenta y cuatro pesetas.
La , decimoquinta, -en ciento cuarenta

y tres mil ochocientas sesenta y nueve

La octava, en dieciocho mil seiscien
tas cincuenta y seis pesetas. \

La,novena, en sesenta y dos mil tres-
cientas ochenta y una pesetas.

La • décima, en veintinueve mil cien-
to cincuenta pesetas.

La séptima, en cincuenta y seis mil
quinientas cincuenta y una pesetas.

La sexta, en cuarenta y ocho mil tres-
cientas ochenta y nueve pesetas.

La terc&ra, en cincuenta y seis mil
quinientas cincuenta y una pesetas.

La cuarta, en veinticuatro mil cua-
trocientas ochenta y seis pesetas.

La quinta, en cuarenta mil ochocien-
tas, diez pesetas.

La segunda, en veintitrés mil cuatro-
cientas cincuenta y seis pesetas cuaren-
ta céntimos.

La primera sale a subasta en la suma
de dieciocho mil seiscientas cincuenta y
seis pesetas.

Se hace saber a los licitadores que
el tipo de subasta por cada una de las
fincas es el siguiente:

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta por primera vez las fincas hipo-
tecadas, habiéndose señalado para la
celebración del acto el día veintidós de
diciembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

26.—Rústica. Tierra, en término de
Vallecas, al sitio dé Valdecarros, de
caber cuatro fanegas, equivalentes a dos
hectáreas ochenta y nueve áreas y se-
tenta y ocho centiáreas. Linda: Salien-
te, tierra de los Berdugos y Jlorge Sean-
te, y Poniente y Mediodía, con la ve-
reda del" Gato; en la inscripción octava
de la misma finca se dice que la equiva-
lencia de su cabida es dé veintiocho mil
novecientos setenta y ocho metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alcalá de Henares al to-
mo -244 de Vallecas, al folio 179, finca
3.562, inscripción décima. •

25-—Rústica. Tierra, en término de
Vallecas, de enteada • de Valdecarros
de cuatro fanegas, equivalentes a una
hectárea treinta y seis áreas noventa y
cinco centiáreas. Linda:, a Oriente ca-
mino de Valdecarros; Mediodía,' Conde
de Oñate; Poniente, Rafael Freixa v
Norte, Rafae! Creses. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares al tomo 200 de Vallecas, folio 46,
finca 10.075, inscripción quinta.

ga, o sean cuarenta y cuatro áreasLinda: Saliente, camino de Valdecarros; Mediodía, Agustín Sexma; p0
~

niente, doña Manuela Vidales, y N0r]
te, don Vicente González; en la inscrip"
ción séptima de la misma', finca se diceYjue su superficie, en metros cuadrados
es^ de cuatro mil cuatrocientos. lR&[
crita en e. Registro de la Propiedad deAlcalá de Henares al tomo 222 de Valle
cas, folio 130, finca 3.527, inscripción
novena.

20. —Rústica. Tierra, en término de
Vallecas, al punto llamado Malpartida,
de tres fanegas tres celemines y dieci-
siete estadales, equivalentes a una hec-
tárea doce á-reas setenta y tres centi-
áreas. Linda: al Norte, con un tomi-
llar de aprovechamiento común de ve-
cinos ; Saliente, con tierras de don Ma-
riano Villa; Mediodía, con otra, de Si-
món Sánchez, y Poniente, con el cami-
no de. Perales; en la inscripción sépti-
ma se añade que su equivalencia, en me-
tros, es de once mil doscientos setenta
y tres. Inscrita en el Registro de ia
Propiedad de Alcalá a! tomo 98 de Va-
llecas, folio 32, finca 712, inscripción
novena.

19.—Rústica. Tierra, en término de
Vallecas, al punto denominado camino
de Perales, en- el hondo, de caber nue-
ve fanegas tres celemines y veinte es-
tadales, equivalentes a tres hectáreas
dieciocho áreas y treinta y siete centi-
áreas, que linda: al Saliente, doña Te-
resa Rebagliato; Mediodía, doña Encar-
nación Molinero; Poniente, dicho cami-
ne» v Norte, doña María Antonia Olmo;
en la inscripción de la misma finca un-
décima se dice que su, equivalencia, en
metros, es de treinta y un mil ochocien-
tos treinta y siete. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares al tomo 256 de Vallecas, folio 7,
finca 1.215, inscripción decimoquinta.

Matrán, de caber ocho fanegas, equiva-
lentes - a dos hectáreas setenta y , tres

áreas y noventa centiáreas. Linda: al
Norte'o Saliente, con la cañada del
Santísimo; Mediodía, con tierras de
Leonardo Uceda, y Poniente, con la've-
rada que lleva a los Pedreros a dicha
cantera.. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alcalá de Henares al to-
mo 98 dé Vallecas, folio 173, finca 759,
inscripción novena.

18.—Rústica. Tierra, en término de
Vallecas, al punto llamado Malpartida
y camino de Perales, de caber cinco fa-
negas y un celemín, equivalente a una
hectárea setenta ' y cuatro áreas. Lin-
da: a! Norte y Mediodía, con doña De-
metria Martín y Baraza; Saliente, con
el Marqués de Salinas, y Poniente, con
tierras de Cristóbal Roldan; en la ins-
cripción séptima se añade cjue su su-
perficie, en metros, es de diecisiete mil
cuatrocientos. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alcalá de Henares
al tomo 98 de Vallecas, folio 149, fin-
ca 751, inscripción novena.

21. —Rústica. Tierra, en término de
Vallecas, al punte llamado Malpartida,
de caber dos fanegas y seis celemines,
equivalentes a ochenta y cinco áreas
cincuenta y nueve centiáreas, que lin-
da: al Norte, viuda de don Manuel
Murga; Este, camino de Valdecarros,
y Su-r y Oeste, la Baronesa de Ripar-
da; en la inscripción séptima se añade
que su superficie, en metros, es de ocho
mil quinientos cincuenta y nueve. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares a! tomo 98 de Va-
llecas, folio 152, finca 752, inscripción
novena.

24. —Rústica. Tierra, en término al
sitio de Valdecarros, de caber una fane-

23-—Rústica. Tierra, en término de
Vallecas, en el camino de Valdecarros,
de una fanega y seis celemines, o cin-
cuenta y un áreas treinta y cuatro cen-
tiáreas. Linda: Saliente, el camino-
Mediodía y Poniente, con Vicente Gon-
zález, y Norte, iRito López ; en la ins-
cripción novena se añade que su super-
ficie, en metros, es de cinco mil ciento
treinta y cuatro. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Alcalá de Hena-
res al tomo 22 de Vallecas, folio 153finca 390, inscripción duodécima.

22.—Rústica. Tierra, en . término de
Vallecas, aj sitio de Malpartida, de cin-
co fanegas, o una hectárea setenta y
un áreas diecinueve centiáreas. Linda:
Norte, Mariano Villa; Este, tierra, de
la testamentaría de doña- Demetria Mar-
tín; Sur, de don Leonardo Uceda, y
Oeste, tomlllares del Común; en la ins-
cripción séptima se dice que la supefi-
cie es de' diecisiete mi! ciento diecinue-
ve metros cuadrados. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares a! tomo 97 de Vallecas, folio 104,
finca 649, inscripción novena.
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9.—.Rústica, Tierra en Vallecas, al si-
tio de las Peñuelas, de caber tres fane-
gas tres celemines y treinta y tres esta-
dales, equivalentes a una hectárea cator-
ce áreas y nueve centiáreas, que linda:
al Norte, Marqués de Valmediano ; Sa-
liente, la viuda.de Antonio Murcia; Me-
diodía, tierra de don Rafael Villa, y Po-
niente, con varias Longueros y aprove-
chamiento común. En la inscripción sép-
tima de esta misma finca se dice que su
superficie en metros es de once mil cua-
trocientos nueve. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Alcalá de Hena-

7. —-Rústica. Tierra en término de Va-
llecas, al punto llamado Prado que fué
de Vallecas, de caber tres fanegas, equi-
valente a una hectárea dos áreas setenta
y una centiáreas. Linda: al Norte, con
ía cañada del Santísimo; Saliente, con la
Condesa de Corres ; Mediodía, con otra
de Cristóbal Roldan, y Poniente, con la
Baronesa de Riperda. En la inscripción
séptima se hace constar que su superfi-
cie en metros es de diecinueve mil dos-
cientos setenta y uno. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares al tomo 98 de Vallecas, folio 59,
finca 721, inscripción novena.

8. —Rústica, en término de Vallecas,
en la cañada que sale al Prado de Valle-
cas y sube del camino de Perales al de
Salmedina, de una fanega o treinta y
cuatro áreas veinticuatro centiáreas. Lin-
da: por los cuatro puntos cardinales con
tierra de la testamentaría de doña Deme-
tria Martínez; en la inscripción séptima
se añade que la superficie en metros es
de tres mil cuatrocientos veinticuatro.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alcalá de Henares al tomo 98 de Va-
llecas, folio 137, finca 747, inscripción
novena.

-.—.Rústica. ATierra en término muni-
cipal de la villa de Vallecas, al sitio co-
nocido por el nombre de Pándemelo, de
caber dos fanegas y dos celemines, equi-
valentes a setenta y cuatro áreas dieci-
ocho centiáreas. Linda: por el Norte, con
don Pedro Roux ; por el Mediodía, Mar-
qués de Salinas ; por Saliente, el mismo,
y Poniente, con doña Soledad López.-En
la inscripción séptima de la misma finca
se añade que la superficie métrica de su
cabida en metros cuadrados es' de siete
mil cuatrocientos dieciocho. —Inscrita al
folio 167, tomo 244 de Vallecas, Regis-
tro de la Propiedad de Alcalá de Hena-
res, finca 2.115, inscripción novena.

6.—Rústica. Tierra en término de Va-
llecas, al punto llamado vereda del Mon-
te Viejo, de caber dos fanegas y siete
celemines, equivalentes a ochenta y ocho
áreas cuarenta y cinco centiáreas. Lin-
da : al Norte y Este, don Leonardo Uce-
da; Sur, con la vereda del Monte Vie-
jo, y Oeste, con José Sierra, añadién-
dose en la inscripción séptima de la mis-
ma finca que su superficie métrica es de
ocho mil ochocientos cuarenta y seis me-
tros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alcalá de Henares al
tomo 97 de Vallecas, folio 239, finca 697,
inscripción novena.

de Canillejas; Sur, Marqués de Gavina ;
en la inscripción séptima se dice que su
equivalente es de cuatro mil doscientos
ochenta metros. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alcalá de Henares
al tomo 97 de Vallecas, folio 128, finca
657, inscripción novena.

3.—Rústica. Tierra en término de Va-
llecas, al sitio Puerta o camino" de Pera-
les, de caber tres fanegas, equivalentes
a una hectárea dos áreas y setenta y
una centiáreas. Linda: a Saliente, dicho
camino; Mediodía, don Juan Bautista
Nombiela; Poniente, herederos de-Mo-
rón, y Norte, don José Villalba. Inscrita
en el' Registro de la Propiedad de Alca-
lá de Henares al tomó 226 de Vallecas,

folio 39, finca 126, inscripción 11.

4. —Rústica. Tierra en término de Va-
Hecas, al camino de Perales, de una fa-
nega y cuatro celemines, o cuarenta y
cinco áreas sesenta y cuatro centiáreas;
linda: al Norte, con las Monjas de Va-
llecas; Este, dicho camino; Sur, tierra
de Luis Medel, y Oeste, don Francisco
López Raposo. En la inscripción séptima
se dice que su equivalencia es de cuatro

mil quinientos sesenta y cuatro metros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares al tomo 97 de Valle-
cas, folio 164, finca núm. 670, inscrip-
ción novena.
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17-—Rústica. Tierra, en término de
Vallecas, al punto llamado Cantera de



Y para'conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el tablón
de anuncios de este Juzgado, se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a,cuyo fin se expide en Madrid,
a veintiuno de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. — El Secretario,
P. A. .(Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

remate

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación ; y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, continuarán subsistentes al cré-
dito del actor, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

La vigésimosexta, en ciento cincuen-
ta y nueve mil setecientas cuarenta y
dos pesetas.

Que para poder tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la Caja General de De-
pósitos o sobre la mesa del Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de los tipos expresados,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

La vigésimoquinta, en setenta y cin-
co mil doscientas siete pesetas ; y

La vigésimocuarta, en veintidós mil
setecientas treinta y siete pesetas.

(G. O—4.716)

Dado en Alcalá de Henares, a 15 de
octubre de 1958.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia,
M. Garayo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día 15 de noviembre
próximo, a las doce horas de su maña-
na, anunciándose su celebración al públi-co bajo las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores, en la
mesa del Juzgado, cuando menos el 10
por 100 de! tipo de .tasación, sin cuvo
requisito no serán admitidos. Que no
se admitirán posturas inferiores a las dos
terceras partes del tipo de tasación; y
que los bienes embargados al expedien-
tado se encuentran en podor del mismo,
en su domicilio, plaza de San Julián, nú-
mero 2, de esta ciudad.

Total, 4.200 pesetas

Una coqueta con tres cajones y unaluna pequeña, 750 pesetas.

Una lámpara de comedor con cinco
brazos y globo en el centro, 400 pese-
13S. -

Un aparador de dos puertas y vitrina
en el centro, 1.000 pesetas.

Un armario de tres cuerpos con luna
en medio, 2.750 pesetas.

te instado por la Magistratura del Tra-
bajo Especia! de Ejecuciones Guberna-
tivas, número 1.599, de 1958, contra
Mateo Méndez Manglano, sobre débitos
de Montepío, se saca a pública subasta,
por segunda vez y con rebaja del 25 por
100, lo siguiente:

Dado en Madrid, a dieciséis de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.El Secretario, Gonzalo F. Espinar.^El
Juez de primera instancia (Firmado),

(C—15.190)

Por el presente, en cumplimiento delo acordado en proveído de esta fecha,
recaído en el incidente de pobreza pro-movido por doña Mercedes Santa CruzCarnicero, de treinta y ocho años de
edad, casada, sus labores, y vecina de
esta capital, calle del Espíritu Santo, 21
contra don Nicasio González Herrero, seemplaza a dicho demandado para que enel término de seis días, siguientes a lapublicación de este edicto, comparezca en
dichoá autos y conteste a la demanda,
con apercibimiento que de no verificarlose sustanciará el incidente con la sola
representación del Estado, y quedas co-
pias de instrucción se encuentran a sudisposición en la Secretaría de este Tuz-gado. J

Dado en Alcoy, a veintiuno de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario, Antonio Díaz Zo-
•rita.—El Juez de primera instancia
(Firmado).

Se hace constar que los bienes antes
descritos se sacan a pública subasta sin
suplir previamente la falta de títulos depropiedad. -

Servirán de tipos de subasta de los
bienes las cantidades en que pericia'-
mente han sido apreciados los mismos,
según la anterior relación, y no se ad-
mitirán posturas que no cubran ¡as dos
terceras partes de dichos tipos, de tes
que los licitadores deberán, consignar
previamente el diez por ciento si quie-
ren tomar parte en !a subasta, pudien-
do hacerce a calidad de ceder el rema-
te a un tercero.

La subasta se ceiebra-rá simultánea-
mente en la Sala audiencia de este Juz-gado y en la del de igual clase de Al-
calá de Henares, el día veintiocho de
noviembre del año en curso, a Iris dcce
horas; y serán condiciones las siguien-
tes:

Sobre la finca descrita con el número
segundo no aparecen cargas anteriores
a la del ejecutante.

al Oeste, otra, de Benigno Díaz, v al
Este, se desconoce. Insorita en el'Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de He-nares a nombre de don Gregorio Mu-ñoz Juan, por compra que hizo a donLuis García, al tomo 32, folio 194,
finca 2.252, inscripción cuarta, tasada
en cuarenta mil pesetas.

Sobre la finca descrita con el número
primero se halla constituida una hip>
teca a favor de don Ángel Ruiz Cortés,
por cuantía de treinta mil pesetas de
capital, intereses de tres años del ocho
por ciento y seis mil pesetas para cos-
tas y gastos, siendo dicha cantidad de
treinta mi! pesetas la parte fijada de que
ha de responder la expresada finca ce
un préstamo de seiscientas cincuentamil pesetas. Consta en el Registro de
la Propiedad haberse incoado el proce-
dimiento especial sumario del artículo

ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, para la realización de la mencio-
nada garantía hipotecaria, ante el'Juz-gado de primera instancia número ca-
torce, de Madrid.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, tramita juicio or-
dinario declarativo de mayor cuantía,
promovido por doña María del Pilar Gui-
not García, que tiene concedido los be-
neficios de pobreza, contra don Antonio
y doña María Megino Perruca, sobre que
se practiquen las operaciones de inventa-
rio y avalúo de bienes a la defunción de
don Antonio Megino Ruiz y otros extre-mos. En dicho autos se ha acordado ha-
cer un- segundo llamamiento, por no ha-
ber comparecido ai primero, a doña Ma-
na Megino Perruca, la fin de que en tér-
mino de quinto dia comparezca ante-esteJuzgado en los mencionados autos, per-
sonándose en forma, apercibida que deno hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que las co-
pias de la demanda y documentos se en-
cuentran en Secretaría a su disposición.

Y para que sirva de emplazamiento a
dona María Megino Perruca, la presentese insertará en el Boletín Oficial de es-w provincia, a cuyo fin se expide en Ma-a™, a diecisiete de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.^El Secreta-no (Firmado).

EDicro
UEDL'LA DE EMPLAZAMIENTO

(C—15.194)

Dado en Alcalá de Henares, a 15 de
octubre de 1958.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia,
M. Garayo.

Que para tomar parte en e! remate
deberán consignar los licitadores, en la
mesa del Juzgado, cuando menos, el 10
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos; que no se
admitirán posturas inferiores a las dos
terceras partes del tipo de tasación, y
que los bienes embargados se encuen-
tran en poder del expedientado, en su
domicilio, calle Ramón y Cajal, núme-
ro uno, de esta ciudad.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en ia Sala de audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día 15 de noviembre
próximo, a las doce horas de su ma-
ñana, anunciándose su celebración al pú-
blico bajo las siguientes condiciones:

Total, 4.600 pesetas

(G. C-4.715)

Una máquina de coser «Singer», nú-
mero Y. 438251, 2.500 pesetas; un ar-
mario de luna, ropero, de tres cuerpos,
2.100 pesetas.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia de esta
ciudad en el expediente instado por la
Magistratura de Trabajo Especial de
Ejecuciones Gubernativas, número 9.441,
de 1957, contra Francisco Méndez Man-
glano, sobre débitos de Montepíos, se
saca a pública subasta, por segunda vez.
con la rebaja del 25 por 100, lo si-
guiente :

EDICTO

bre de m -f Madnd, a dieciséis de octu-
El Serr7f novecientos cincuenta y ocho.
Juez dP „-n<?' Gonzalo F. Espinar.—El

Pnmera instancia (Firmado).
(0-^15.191)

ar Ia Dres?nte» en cumplimiento de lo
mW

en Proveído de esta fecha, re-
fino en el incidente de pobreza promo-

PZ? por aoña María del Rosario Olmosecnarromán, soltera, y vecina de esta¿pital, avenida del Doctor Esquerdo, 23,

Plaza
a T° y d Sanato»o Castilla, se em-

leroi a jenor Director o representante
térm; a° Sanatorio para que en el

serdónd dÍ3S
' .si8™ entes a la in"

dichne
1 este anunc¡o, comparezca en

<JemanH aUtOS mc¡dentales y conteste a la

ficarlo Previniéndote que de no veri-
sola r„ Sustanciará el incidente con la
copias Hres-entación del Estado ' y que las
disnnc;„-1 mstrucción se encuentran a su
gado ° la Secretaría de este Juz-

(G. C—4.714)

Dado en Alcalá de Henares, a 15 de
octubre de 1958.—El Secreta-rio (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia,
M. Garayo.

Que no se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del tipo
de tasación, y que los bienes embarga-
dos se encuentran en poder del expedien-
tado, en su domicilio, calle Ramón y Ca-
ja!, número uno, de esta ciudad.

Que para toma-r parte en el remate
deberán consignar los licitadores en la
mesa del Juzgado, cuando menos, el
10 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día quince de noviem-
bre, a las doce horas de su mañana,
anunciándose su celebración al público
bajo las siguientes condiciones:

"Un aparato de radio, marca «Luark»,
de cinco lámparas, y un voltímetro, ta-
sados en 2.750 pesetas.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia de esta ciudad en el expediente
instado por la Magistratura del Trabajo
Especial de Ejecuciones Gubernativas
número 9.149, de 1957, contra Francis-
co Méndez Mangteno, sobre débitos de
Montepío, se saca a pública

f
subasta,

por segunda vez y con el 25 por 100 de
rebaja, lo siguiente:

EDICTO

(C—15.200)

Por el nacor dado P5 esente > en cumplimiento de loen Proveído esta fecha, recaí-

2.a Tierra, en término de Paracue-
llos de Jarama, al sitio de «Vallodano»,
de caber siete fanegas, lo sean des hec-
táreas treinta y nueve áreas sesenta y
ocho centiáreas'. Linda: por No-te, con
otra, de los herederos de don Federico
Meco; al Sur; vereda de Valtolédano;

i-.° Parcela de terreno o solar, en tér
mino de Paracuellos de Jarama, que lin-
da: al Norte, en línea de veintiséis me-
tros, con la calle de la Iglesia; al Sur,
en línea de veintiséis metros, y a! Este,
en línea de seis metros, con la carre-
tera de Ajalvir, y al Oeste, en 'ínea de
teeinta y dos metros, con el paseo o
ronda del pueblo. Las líneas descritas
afectan !a forma de un cuadrilátero rec-
tangular, que arrojan una superficie de
cuatrocientos noventa metros cuadra-
dos. La adquirió don Gregorio Muñoz
Juan, por compra ante el Notario de
Madrid, don Florencio Porpeta Clérigo,
en trece de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y ocho. Sobre dicha par-
cela de terreno se ha construido una
nave garaje, con una habitación taller
a su izquierda. Toda la nave, que es
diáfana, mide treinta metros ce largo
por ocho de ancha, y la habitac'ón cin-
co metros de ancha por seis de larga,
ocupando todo ello una superficie de
doscientos noventa metros cuadrados, y
tiene su entrada por ia carretera de Ajal-
vir. Inscrita en el Registró de ia Pro
piedad de Alcalá de Henares ai tomo
39, folio 114, finca 2.615, inscripciones
primera y. segunda, tasada perte.almente
en doscientas sesenta mil pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutivo, a
instancia de don Miguel Miró Coloma,
contra don Gregorio Muñoz Juan, so-
bre reclamación de ciento cinco mil seis-
cientas cuarenta y seis pesetas setenta
céntimos, en cuyos autos, por pioviden
cía de hoy, he acordado saca- a pú-
blica subasta los bienes siguientes:

EDICTO

Don Rafael de Rojas Dasi, Juez mu-
nicipal de.Alcoy, en funciones de J|uez
de primera instancia por licencia deltitular.

(B.-5 .56i)

El señor Juez de instrucción de Ge
tafe y su partido, por el presente llama
a los ocupantes de la bicicleta que el
el día 10 de agosto último, circulando
por la carretera de Getafe a Alarcón,
se cruzaron a la altura del kilómetro 6
de la misma con el vehícu,o M'-i 19.853
y el M.-56.924, que colisionaron, para
que en término de diez días comparez-
can ante este Juzgado al objeto de ser
oídos ten declaración, por haberlo acor-
dado en sumario 159, de 1958, tramita-
do por' el procedimiento de urgencia.

GETAFE

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia de esta ciudad en ej expedien-

MIÉRCOLES 29 DE OCTUBRE

EDICTO
JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 12

(C.—15.201)

ALCALÁ DE HENARES

A L C O Y

(A.—11.983)

ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

(C. —15.202)

CITACIÓN

ALCALÁ DE HENARESJUZGADO NUMERO 23
EDICTO

porrón T^t? *P°br^a Promovidocuarenta «i® Santama"a Olmos deS 1™5 de «dad, casada, Maestra¿S 1 kZn\t fta «!»«.. caite
"sior, 18 tercero izquierda

MaítTnez 11 eSP °S° d°n Mi&U?l Méndez
ro 5d 'i,/1186? 6 Cn lgn°rado Parade-tancial * desconocen otras circuns-
Mra nL a dkho demandadoPara que en el término de seis días si-guientes a la publicación de este edictocomparezca en dichos autos incidente tes7 conteste la demanda, previniéndole quede no verificarlo se sustanciará el inci-dente con la sola representación del Es-tado, y que iaS COpias de instrucción seencuentran a su disposición en la Secre-taria de este Juzgado.

Dado en Madrid, a quince de octubrede mil novecientos cincuenta y ocho.—fci Secretario, Gonzalo F. Espinar—El
Juez de primera instancia (Firmado).

(C—15.189)

7

(A.—11.962)



tando celebrando audiencia pública er>

el día de su fecha.—Madrid, fecha ut
supra; doy fe.—Firmado: P. H., José
Sánchez (rubricado).

Lo copiado concuerda fielmente cor.
sa- original, a que me refiero.

Vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas número 130/58, instruyas por
el Juzgado municipal número 3, de los
de esta capital, con motive de las lesio-
nes sufridas por Celia Vega Grasa, al
ser agredida por el miembro de las Fuer-
zas Armadas de los Estados Unidos en
España Lawrence Ketchan, elevadas a
esta Comisión con fecha 26 de junio úl-
timo, a. los fines expresadosv en el De-
creto-ley de 23 de diciembre de 1954; v

Resultando: Que el día i.° de marzo
de ¿958 y en el curso de una discusión
por cuestiones de índole privada, resultó
lesionada Celia Vega Grasa, con domi-
cilio en la calle de Tudescos, número 6,
piso primero, a consecuencia de malos
tratos producidos por Lawrence Ket-
chan, miembro de las Fuerzas Armadas
de los Estados Unidos en España, lesio-
nes de las que tardó un solo día en cu-

DICTAMEN

(G. O—4.159) (B._5.264)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciante Miguel Huete Ru-
bio, de veintiocho años, soltero, alba-
ñil, hijo de Manuel y Adoración, natu-
ral y vecino de Madrid, hoy en ignora-
do paradero, expido el presente en Ma-
drid, a 26 de septiembre de 1958.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia que ha da-
do lugar a estos autos al denunciado
Florencio Collado Pinel, declarando de
oficio las costas de los mismos, los que
una vez que sea firme la presente, sé
archivarán en el lugar que corresponde
con los de su clase. —Así por esta mi
sentencia, que se notificará a las partes
en legal forma, lo pronuncio, mando y
firmo. —Juan Agulló Soler ('rubricado).

En Madrid, a 25 de septiembre de
1958.—El señor don Juan Agulló So¡er
de la Escosura, J|uez municipal número
22, de los de la misma, que ha visto >oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas," seguidos ante este Juzga-
do, y en los que han sido parte el Mi-nisterio Fiscal, y como denunciante Mi'
guel Huete Rubio, y como denunciado
Florencio Collado Pinel, de cincuenta y
siete años, casado y vecino de Madrid
calle de Nicolás Sánchez, por supuesta
falta de lesiones; y

Y para que conste y sirva de noti-
ficación y emplazamiento en forma a la
herencia yacente de doña Fernanda
Quintana Velarde, a sus posibles he-
rederos y causáhabientes ignorados, a
sus parientes y terceras personas desco-
nocidos e inciertos, expido el presente
edicto, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a veinticuatro de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado)

proveído de esta fecha el señor don
Constancio Lerma Oquillas, Juez mu-
nicipal número nueve, de los de esta
capital, en los autos de juicio de cog-
nición, seguidos bajo el número cuatro-

cientos veintiséis, de mil novecientos
cincuenta y ocho, a instancia del Pro-
curador don Samuel Martínez de Lecea
Aguirre, en nombre de la Compañía Es-
pañola de -Inmuebles (S. A.), contra
los mismos y otros, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del piso cuar-
to derecha (antiguo tercero derecha) de
la casa número treinta y cinco, antes
treinta y siete, de la cade de San Ber-
nardo, de esta - capital, obrando en la
Secretaría de este Juzgado, donde se
encuentra el expediente puesto de ma-
nifiesto a disposición de los interesados,
copia de la demanda y de la de los do-
cumentos a ella acompañados.

EDICTO

En los autos de juicio de cognición,
seguidos en este Juzgado bajo el mime
ro trescientos doce, de mil novecientos
cincuenta y ocho, a instancia dei Pro-
curador don Andrés Castillo Caballero,
en nombre, de don Ángel Faraido Al-
calde, contra don Ricardo Antolín Prats-
ve Arquillo, sobre resolución cte con-
trato de arrendamiento, ha recaído la
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te.dispositiva, copiados a la letra, dicen
así:

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

Andrés Gregorio Mayor Carmona,
hijo de Gregorio y de Purificación, de
veintinueve años de edad, soltero, es-
tudiante de náutica, natural de Madrid
y domiciliado últimamente en dicha ca-
pital, calle Clemente Fernández, núme-
ro 26, inscrito del Trozo de esta capi-
tal del reemplazo de 1948, al que se le
sigue expediente judicial núm. 11, de
1958, 'de esta Jurisdicción, por falta de
incorporación al servicio activo de la
Armada, comparecerá en el plazo de
treinta díasj contados a partir de la pu-
blicación de esta requisitoria, ante este
Juzgado Militar de Marina de la provin-
cia marítima de Tenerife, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde caso
de no hacer la presentación dentro del
plazo señalado.

(G. C.-4.679)

Santa Cruz de Tenerife, 18 de octubre
de 1958. — El Capitán Juez instructor,
Manuel de Diego García.

la provincia para la notificación de la
misma al denunciado. —Una vez firme la
sentencia, remítase copia literal de la
misma al Jluzgado de instrucción supe-

ciante y edicto al Boletín Oficial de

efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia veinte
días de arresto menor en total como
responsabilidad personal subsidiaria, y
a! pago de las costas del juicio.—Expí-
dase cédula al Agente judicial para la
notificación de la sentencia a la denun-

Juicio verbal de faltas núm. 399, de
1958. —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena
a José Vicente Martín a la pena de 100
pesetas de multa por cada falta, que hará

gado de instrucción superior

! Agente judicial para la notificación de
•la sentencia al denunciante Gonzalo Se-
bastián y edictos al Boletín Oficial de
la provincia para la notificación de la
misma a la perjudicada Natividad Her-
nández Méndez, y denunc:ada.. —Se de-
clara cancelado el depósito del abrigo
propiedad de Natividad Hernández Mén-
dez.—Una vez firme la sentencia, remí-
tase hoja relación de condena al Regis-
tro Central, testimonio de la ejecutoria
al Juzgado del nacimiento de la conde-
nada y copia literal de la misma al "Juz-

cantidad de 140 pesetas y al pago de
las costas del juicio.—^Expídase cédula al

JUZGADO NUMERO 21

' En los juicios verbales que a conti-
nuación se indican se han dictado sen-
tencias, que también se relacionan:

Juicio verbal de faltas núm. 248, de
1958.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por hurto, por la que se
condena a la denunciada María Torres
Rubio a la pena de quince días de arres-
to menor, a que indemnice al perjudica-
do González Sebastián de Erice en la

piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

En Madrid, a veinticinco de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El señor don Constancio Lerma Oqui
lias, Juez municipal número nueve, de
los de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio de cognición,
seguidos en este Juzgado, bajo el nú-
mero trescientos doce, de mil novecien-
cientos cincuenta y ocho, a instancia
del Procurador don Andrés Castillo Ca-
ballero, en nombre y representación de
don Ángel Faraldo Alcalde, vecino de
El Ferrol del Caudillo, dirigido por e!
Letrado del Ilustre Colegio de esta ca-
pital, don Rafael de Vicente Vélez, con-
tra don Ricardo Antolín Pra:.sve Ar-
quillo, en ignorado paradero, declarado
en rebeldía, y que ha sido emplazado
por edictos, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento; y Solicitado duplicado del resguaido ik

empeño de ropas en la Sucursal 3.a, nu'

rr>¿ro 81.973, por 1.500 pesetas, de fe-
cha 26 de agosto de 1958, se anuncia
será expedido, anulándose el primitivo,
si durante treinta días, desde hoy, n°

se presenta reclamación en coatí ario.

Madrid, 27 de octubre de i9j8-"E1
Interventor (Firmado)

Madrid, 8 de agosto de 1958. —• El
Presidente, P. A. (Firmado).

(L—44-I83-58-M. 3)

Esta Comisión acuerda que la compe-
tencia para conocer del presente caso
corresponde a las Autoridades de los Es-
tados Unidos de Norteamérica, debién-
dose, en consecuencia, remitir lo actua-
do a las mismas, dándose traslado del
presente dictamen al Juzgado instructor
para conocimiento y a fin de que instru-
ya a la parte perjudicada del derecho que
le compete en orden a dirigir su recla-
mación a la «Comisión de Reclamacio-
nes por Daños», sita en la Base Aérea
Hispano-Norteamericana de Torrejón de
Ardoz (Madrid), teléfono 22 83 90
{123), de acuerdo con el artículo quin-
to del Decreto-ley de 23_de diciembre de
1954, a los efectos de interesar la in-
demnización que proceda, y haciéndola
saber que dicha reclamación debe ser
presentada dentro del término de un año,
contado desde la fecha en que ocurrió
el accidente, o, alternativamente, de
ejercitar las acciones civiles de que se
crea asistida, de acuerdo con las leyes
y ante los Tribunales españoles, enten-

diéndose que, en este último supuesto,
renuncia a ulteriores reclamaciones ai
Gobierno de !os Estados Unidos de Nor-
teamérica.

Considerando que el articulo XVIIdel
Acuerdo Técnico Anexo Defensivo esta-
blece en su párrafo 3. 0, a), que las Au-
toridades de los Estados Unidos de Nor-
teamérica tendrán preferencia de juris-
dicción en el caso de que el delito o falta
de que se trate esté comprendida en el
«Manual for Courts - Martial» citado,
siempre que, además, los presuntos au-
tores fueran miembros de las Fuerzas
Armadas de los Estados Unidos de Nor-
teamérica,

rar;
Considerando que los hechds relata-

dos son constitutivos, «prima facie», de
la infracción prevista en el artículo 128
del «Manual for Courts-Ma-rtia! United
States», edición de 1951, bajo el epígra-
fe «Assault» (Ataque violente), cuyo
contenido es concordante con la tipifi-
cada en el artículo 582 de nuestro Có-
digo Penal Ordinario (Falta de lesio-
nes) ;

Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de not -ficación en legal forma a los interesados
expido el presente, en Madrid, a 15 de
septiembre de 1958.

rior

Juicio verbal de faltas núm. 400, de
1958. —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena
ál denunciado Pedro Escoba>r Egido a la
pena de quince días de arresto menor,
pena que se declara extinguida por abono
del tiempo sufrido en prisión provisional;
a que indemnice al perjudicado, Nicolás
Martín, en la cantidad de 20 pesetas,
y al pago de las costas del juicio.—Ex-
pídase cédula al Agente judicial y edic-
tos al Boletín Oficial de la- provincia
para la notificación de la sentencia al
denunciante Nicolás Martín Vicario, y
denunciado. —Una vez firme la sentencia
remítase hoja relación de condena al Re-
gistro Central, testimonio de la ejecuto-
rio al Jluzgado del nacimiento del con-
denado y copia literal de la misma al
Juzgado de instrucción superior.—Se
declara cancelado el depósito de los efec-
tos sustraídos, que se entregarán a sus
respectivos dueños.

Solicitado duplicado del resguardóle
empeño de alhajas en la C. R. ' \u25a0•

meros 42.939, 42-94°> 4 2-94 x Y 4 'tas,'
por 3.cW 32/oo, '•«*

yW° JfSÍde fecha 22 de agosto de i9a7» f * ¡ ¡.
cia será expedido, anulándose «1*
tivo, si Murante treinta días, desoe
no se presenta reclamación en con

Madrid, 28 de octubre de i^6

Interventor (Firmado)

Publicación

Que estimando la demanda ínterpues^
ta por el Procurador don Andrés Cas-
tillo Caballero, en nombre de don Án-
gel Faraldo Alcalde, contra don Ricar-
do Antolín Pratsve Arquillo, debo de-
clarar y declaro resuelto él con'rato 'de
arrendamiento del, piso segundo, centeo
izquierda, de la casa número ocho de
la calle de! Marqués de Zafra, de esta
capital, apercibiendo de lanzamiento al
demandado," a fin de que lo deje libre
v a disposición de la parte actora den-
tro del término de cuatro meses, con-
tados a partir de la fecha en que esta
sentencia sea firme; todo ello con ex-
presa imposición de las costas y gas-
tos causados en este procedimiento al
demandado. —Así por esta mi sentencia,
que se notificará en forma a las par
tes,'haciéndose al demandado por su
rebeldía, en la forma que determina el
artículo doscientos ochenta y tres de la
ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Firmado: Cons-
tancio Lerma (rubricado).

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas núm. 310, de iq-- •
ha recaído sentencia, que, copiada lite-
ralmente, dice así:

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado núm. 22'
de los de esta capital.

(B—5-i 5 2)

JUZGADO NUMERO 22

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Constancio
Lerma Oquillas, Juez municipal núme-
ro nueve, de los de esta capital, es-

Por el presente se cita y emplaza a
la herencia yacente de doña Fernanda
Quintana Velarde, a sus posibles he-
rederos y causáhabientes ignorados, a
sus parientes y torceras personas, des-
conocidofe e inciertos, que pudieran ale-
gar algún derecho sobre la cuestión
planteada, para que en el improrroga-
ble plazo de seis días se personen en
los autos *de juicio de cognición, se-
guidos en este Juzgado municipal nú-
mero nueve, sito en la carrera de San
Francisco, número diez, piso segundo.
a. contestar a la demanda contra ellos
formulada, bajo el apercibimiento que
de no verificarlo serán declarados en

rebeldía, pues así lo tiene acordado en
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Y para que conste y sirva de noti-

ficación' en forma al demandado don-
Ricardo Antolín Pratsve Arqullo, de-
clarado en rebeldía, expido el presente
edicto, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,

,a veinticinco de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado)


